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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O rden de 9 de octubre de 1943 por la que se acep ta  ¡a 
renuncia  del caigo de A dm inistrador de Rentas* Pú
blicas en el Servicio Colonial, a  don Sixto Vega Sa- 
m arcino.—Página 10.108,

O tra  de 18 de octubre de 1943 por la  qiie se convoca un  
tercer curso p a ra  especialistas en D efensa Pasiva.— 
P ág ina  10.108.

O tra  de 18 de octubre- de 1943 por la  que se determ i
n an  las poblaciones a  las QUe es de aplicación ed De
creto  de 20 de julio de 1943 sobre construcción de re
fugios a n tia é re o s—P ágina 10.109*

M INISTERIO  DEL EJERCITO

Tensiones (Perso^nl civil).—O rden  de 29 de septiem bre 
de 1943 por la  que ¿se declara con derecho a pensión a  
don A nastasio M artínez M ontilla y otros.—P ág inas 
10.109 a  10.124.

M INISTERIO  DE JU STIC IA
• O rden de 15 de octubre de 1943 por la  que se declara re 

nuncian te  al cargo de Agente Judiciaa del Juzgado de 
P rim era  Instancia  e Instrucción de Sort, a  don Anto
nio S an tila ri A rnáu.—Página 10,124.

M INISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden de 24 de septiem bre de 1943 por ,1a que se im

p lan ta  el tercer curso de E lectrotecnia en  la Escuela 
de Ingenieros industria les .—Pág ina  10,126.

O tra  de 24 de septiem bre de 1943 por la  que se aprueba 
'la  adquisición por el estado del inm ueble núm ero 17 
de la  calle de los M adrazo, de esta capital, p a ia  la 
instalación de d iferentes servicios del M inisterio.—P á
g ina 10.125.

P t r a  de 24 de septiem bre de 1943 por la  Que se reconoce 
el derecho ad abono de dos cuen tas de honorarios al 
A rquitecto don Ju lio  G alán  Gómez, por obra ejecuta
d a  en  el edificio con destino a Escuelas g raduadas en  
Nava (Ov.edo).—Páginas 10.123 y 10.126.

’ O tra  de 25 de septiem bre de 1943 por la que &e declara 
jubilado al Je fe  de A dm inistración de prim era d a se  
don José Camiporredondo T oraya.—P ág ina  10.(126.

p t r a  de 27 de septiem bre de 1943 sobre prohibición p a ra
• cu rsa r estudios por don F rancisco de S ales 'R ubio  Cor

dón.—P ágina 10.126.
p t r a  d© SO de septiem bre de 1943 porcia  que se da  co

rr id a  de escala en  el Escalafón de Profesores num era
rios de las Facultades de Veterinaria1«-̂ Pár-na 10,138*-

Orden de 2 de octubre de 1943 por la  que se nom bra De«. 
cano de la  F acu ltad  de Ciencias de la U niversidad óp- 
B arcelona a  don F rancisco Pardillo  Vaquer.^—Pági* 
ñas 10.126 y 10.127.

O tra  de 2 de octubre de 1943 por la  que se dispone ce* 
sen en sus cargos don Carlos López Romero, d o n ’En
rique López Izquierdo y don Félix Q rús y Aseo y que*, 
den nom brados Profesores interinos de la Escuela Su-, 
perior de A rquitectura de M adrid, Enseñanza de Apa
rejadores.—Página 10.127.

O tra  de 2 de octubre de 1943 por la que se d a  corrida 
de Escalas en  el Escalafón de C atedráticos numerario», 
de U niversidad.—Página 10.127,

O tra  de 5 de octubre de 1943 por la que se nom bran Pro#, 
fesores adjuntos* y suplente de «Religión» de los Insti*. 
tu tos Nacionales de Enseñanza M edia que se citan,—* 
Página 10.127.

O tra  de 7 de octubre de 1943 por la  que se nom bra, en 
v irtud  de concurso, Profesor A uxiliar del grupo de 
«Construcción y Motores» de la  Escuela Especial de 
Ingenieros de M inas a  doa  Jesús Langreo y L angreo.—■*. 
Pág inas 10.127 a  10.128.

O tra  de 7 de octubre de 1943 por la  que se distribuye e l 
crédito consignado en presupuesto p a ra  calefacción en  
diversos Institu tos.—P ágina  10./128.

O tra  de 7 de octubre  de 1943 por la  que se nom bra, en 
v irtu d  de concurso, a  don José Rivás Artal, Profesor 
num erario  de la  Escuela de C apataces Facultativos de 
M inas y Fábricas M etalúrgicas de Mieres, — Pági
n a  10.128.

O tra  d e 9 de octubre de 1943- por la  que se nom bran Pro* 
fesores ad jun tos de «Religión» de lo¿ In s titu to s  Na-, 
cionales de  E nseñanza M edia que se oiAan.—Pági
n a  10.128.

O tra  de 13 de octubre de 1943 por la  que se nom bran, en 
v irtud  de oposición. C atedráticos num erarios de «Len
gua Griega» de in s titu to s  Nacipnalesj de E nseñanza 
M edia.—Páginas 10.128 y 10.129.

O tra  de 13 de octubré d^ 1943 por la  que se nombran* 
Profesores especiales de «Italiano» de In s titu to s Nació* 
na.les de E nseñanza M edia que se expresan a  los se* 
ñores que se indican.—-Página 10.129.

O tra de 13 de octubre de 1943 por la que &e ©levan a  d e 
finitivos los ascensos que con carác te r provisional se 
o torgaron por O rden m inisterial de lil de julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de agosto), 
a  M aestros N acionales en  d is tin tas  categorías.—Pá* 
ginas 10.129 y 10.130.

O tra  de 15 de octubre de 1943 por la  que se anuncia  S  
concurso de traslado una  cá ted ra  de «M atem áticas^, 
vacante, en  el In s titu to  N acional de E nseñanza MedL^, 
«Ausía» Marcfcu>, de
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Orden de 15 de octubre de 1943 por la que se declara ju 
bilado al Catedrático numerario del Instituto de Logro
ño don Miguel Noaín Balda.—-Página .10.130.

AD M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

^EIAOIENDA.—Dilección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación al anuncio de .extravío de los 
cui]x>nes de la Deuda, Emisiones y Vencimientos que 
se relacionan (7). Publica das las anteriores} en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO en los días 5 a 9 

, y 18 de octubre actual.—Páginas 10.130 a 10.132. 
"jEDUCAOIO-N N AC IO N A L.— S u bw re ía ria .— Concediendo 

un mes ele licencia por enfermedad a l Portero Teodoro 
Hermosilla López.—Página 10.132.

. Auibilando, por cumplir la edad reglamentaria, al Por- 
W  tero Vicente Parisi Gavaldá.—Página 10,132. . 
^pirección General de Enseñanza Primaria.—Rectifica ' 

dones de los errores que aparecen en las adjudica
ciones provisionales de destinos de Maestros y Maes

tras del concurso genera: de traslados que figuran 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO en los días 
que se expresan.— Páginas 10.133 a 10.139.

Dirección General de Enseñanza M edia .- Dictando ins
trucciones para el concurso de traslado de una cátedra 
d^ «Matemáticas», vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ausías Match», de Barcelona.—Pá
gina 10.140.

OBRAS PU B LIC AS.— Subsecretaría. — Movimie nto tí al 
personal del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares da 
Obras Públicas, ocurrido durante el tercer irimesi.o 
de 1943.— Páginas 10.140 y 10.141.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.— 
Autorizando a Ja «Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, S. A .», para instalar un tercer ca
rril en e\ apartadero existente en la factoría de Zo. 
rroza, del puerto de Bilbao.—Páginas 10.144 y 10.142.

ANEXO  UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración cte Justicia.—Páginas 3625 a 3536.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
O RD EN  de 9 de oc tubre de 1943 por 

la que acepta la r enuncia del 
cargo de Administrador de Rentas 
Públicas en el Servicio Colonial, a 
don S ixto Vega Samartino.

limo. S r .: Como resolución a la ins
tancia presentada por don Sixto Vega 
feam&rti-no, en renuncia de su cargo 
en el Servicio Colonial, de Admihis-

Írador de Remas Públicas de }a De
ja c ió n  de Hacienda de Santa Isa-bel 

fie  Fernando Poo, y de acuerdo con 
ila propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno (D i
rección General de Marruecos y Co
lonias) ha tenido a bien aceptar dicha 
renuncia y, en su consecuencia, decla
rarle cesante con fecha 29 de sep
tiembre próximo pasado, en que ter
minó la licencia que se hallaba dis
frutando.

Lo que comunico a V. I. para su 
¿conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1943.— 

f?. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

fimo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 13 de octubre de 1943 por
la que se convoca un tercer curso 
para Especialistas en Defensa Pa
siva.
Exemos. Sres.i Demostrada la uti

lidad  práctióa de la celebración de

cursos para Especialistas en Defensa 
Pasiva, a Juzgar por los resultados 
de los primeros celebrados en  Madrid' 
en marzo del año pasado y en junio 
del actual, respectivamente, y a  los 
que asistieron para su instrucción 
parte de ¡Sos Jefes Secretarios de las 
Jefaturas Provinciales 'de Defensa 
Pasiva, se hace indispensable convo
car a un nuevo concurso a los citados 
Secretarios que no hayan asistido al 
del año anterior, pero ante la imposi
bilidad de que puedan asistir simul
tánea mente todos ellas, se limita la 
convocatoria a un número de veinte- 
dejando para otra posterior a los res
tantes.

La duración y  plnn de estudios de 
este (tercer eur.so Será %1a misma que 
la del anterior y so desarrollará en 
dos etapas consecutivas: la primera 
a base de un pdan de auto-enseñanza 
previo, convenientemente orientado y 
dirigido por el Servicio do (Instrucción 
do la Jefatura Nacional de la De
fensa Pasiva, y que realizarán los in
teresados individualmente en el lugar 
de su propio destino, y la Segunda, 
con su asistencia colectiva a las opor-, 
tunas conferencias que se darán en 
Madrid por W1 referido Servicio de 
Inistrucción, visitas y ejercicios prác
ticos que (procedan en Madrid v Bar
celona desde o! 15 de noviembre 
próximo al 4 de diciembre, ambos in
clusive; ajustándose todo ol ciclo de 
•instrucción, en sus dos etapas al pro
grama aprobado por la Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno.

profesorado
Será desempeñado por el Claustro 

de profesores del Servicio de Instruc

ción de la  Jefatura Nacional de la 
Defensa Pasiva, con la  colaboración 
do dos Representantes, en. dicha Je
fatura de los Ministerios y organis
mos que por ella so considere opor
tuno.

Personal que ha efe asistir

LoS Jefes del E jército Delegados 
de la Autoridad Militar, Secretarios 
generales de las Jefaturas Provincia
les y Secretarios de las Locales si
guientes ¡Alicante, Alava, Asturias, 
Ciudad Real, Córdoba, Gerona, ¡Huel- 
va, Huesca, Jaén, León, Murcia, Na
varra, Pontevedra, Santa Cruz de T e  
Dcrife, Santander, Soviila, Tarragona 
Cartagena, Eli Ferrol del Caudillo y  
Tetuán.

A l (finalizar el curso se facilitará a 
todos los señores Jefes Secretarios que 
se juzguen aptos un diploma acredi
tativo de su especialización, el cuál 
les dará preferencia para ocupar las 
vacantes de Secretario general que 
en lo sucesivo se produzcan en las 
Jefalturas Provinciales, así como tam 
bién para Gas de las Locáles que sean 
de categoría de Jefe siempre que el 
de la Provinciail correspondiente se 
encuentre en posesión del diploma do
especiaüzación.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guande a W .  EE. muchos años.

Madrid, 18 de octubre de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exomos. Sres. M inistro del Ejército y
General Jefe Nacional de Defensa
Pas¿ya*
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ORDEN de 18 de octubre de 1943 por
la que se determinan las poblaciones 

a las que es de aplicación el 
Decreto de 20 julio 1943 sobre construcción 
d e  refugios antiaéreos.
A fin de dar cumplimiento a lo pre

ceptuado en el Decreto de 20 de ju

lio de 1943 sobre construcción de re
fugios en todas las poblaciones del 
territorio nacional de más de veinte 
mil habitantes^ y en aquellas otras de 
menor población en que por su im
portancia estratégica se presuma pue
dan ser objeto preferente de agresio

nes aéreas, a propuesta de la Jefatura 
Nacional de Defensa Pasiva,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer:

1.° Las poblaciones a las que ha
brán de aplicarse los preceptos de di
cho Decreto, son las siguientes:

Provincias C i u d a d e s Provincias Ci u d a d e s

Alava ...............
Albacete . . . . . . .
Alicante ............

Almería **.......
Avila .......... .......
Badajoz ..........

Baleares ............
Barcelona .........

Burgos ...•••......
Cáceres ............
Cádiz ............. .

Castellón .........
Ciudad Real ....

Córdoba ............

Ooruña ..............

Cuenca ......
Gerona ..............
Granada ..........
Guadalajara *... 
Guipúzcoa ........

Huelva ..............
Huesca ..............
Jaén ...... .

Las Palmas 
León ...................

Vifijria.
Albacete, Villarrobledo, Hellín.
Alicante, Alcoy, Denia, Elda, Elche, 

Orihuela.
Almería.
Avila.
Badajoz, Almendralejo, Don Benito. 

Mérida.
Palma de Mallorca, Mahón.
Barcelona, Badalona, Hospitalet, Man. 

resa, M a t a  r ó, Sabadeil, Tarrasa, 
Igualada, Villanueva y Geltrú.

Burgos, Miranda de Ebro.
Cáceres.
Cádiz, Algeciras, Jerez de la Fronto

ra, La Línea, Fuerto de Santa Ma
ría, San Fernando, Sanlúcar de Ba- 
rrameda.

Castellón, Burriana, Vlllarreal.
Ciudad Real, Almadén, Alcázar, Puer- 

tollano, Tomelloso, Valdepeñas.
Córdoba, Cabra, Baena, Lucena, Mon. 

tilla, Peñarroya-Pueblo Nuevo, Prie
go de Córdoba, Puente Genil.

La Coruña, Ferrol del Caudillo, Onii- 
gueira, Santiago, Ribeira.

Cuenca.
Gerona, Figueras.
Granada, Guadix, Baza, Loja, Motril.
Guadalajara.
San Sebastián, Irún. Rentería. Pasa

jes, Beasaín, Villafranca, Vergara, 
Eibar, Tolosa, Plasencia, Mondragón, 
Lrgazpia.

Iluelva.
Huesca.
Jaén, Martos. Alcalá la Real, Andú- 

jar, Linares. Ubeda.
Las Palmas, Aiucas, Telde.
León.

Lérida ................
Logroño ..... .......
Lugo .............. .
Madrid ...... •••...

Málaga ..........

Murcia ..............

Navarra ...........
Orense ...... .......
Oviedo ..............

Palencia .•••......
Pontevedra

Salamanca ,
¡ S.u C. Tenerife.

Santander ......
Sevilla ...............

Soria ..................
Tarragona ........
Teruel ................
Toledo • • •.......
Valencia ..........

Valladolid .........
Vizcaya ..............

Zamora .............
Zaragoza ..........

Lérida,
Log roño.
Luga, Monforte de Lcmos.
Madrid, Aran juez, Canillas. Caraban- 

chel Bajo, Chamartín de la Rosa, 
Va llecas, Vicálvaro.

Málaga, Ronda, Antequera, Vélez-Má
laga.

Murcia, Cartagena, Cieza, Lorca, Ca- 
ravaca, Jumilla, Yecla.

Pamplona.
Orense.
Oviedo, Avfiés, Llanes, Aller, Cangas 

del Narcea, Gijón, Langreo, Luar- 
cu, Mieres, Siero, Tineo, Villavicio. 
sa, Trubia.

Palencia.
Pontevedra, Marín. La Estrada, Lava

dores, Vigo, Villagarcía de Arosa, 
Lalín.

Salamanca, Béjar.
Santa Cruz de T enerife, La Laguna.
Santander, Reinosa, Torrelavega.
Sevilla, Alcalá de Guadaira, Carmona, 

Ecija. Morón de la Frontera, Osu
na, Utrera.

Soria.
Tarragona, Reus, Tortosa.
Teruel.
Toledo, Talavcra de la Reina.
Valencia, Gandía, A 1 c i r a, Sagumto,

Sueca.
Valladolid, Medina del Campo.
Bilbao, Baracaldo, Santurce Antiguo, 

Sesteo. Guecho, Portugalete, Lejona, 
Galdácano, Basauri, Guernica.

Zamora.
Zaragoza, Calatayud.
Ceuta.
Mclilla.

2.° La Jefatura Nacional de Defen
sa Pasiva dictará las disposiciones ne
cesarias para inspeccionar el cumpli
miento del Decreto de 20 de julio 
de 1943 y la presente Orden.

Madrid, 18 de octubre de 1943.— 
P. D., «d Subsecretario, Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  

MILITAR  
Pensiones (Personal civil) 

ORDEN de 29 de septiembre de 1943 
por la que  se declara con derecho 
a pensión a don Anastasio  M artí
nez M ontilla y otros.
Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo ^  dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones ¿e Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le. 
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep

tiembre de 1939 («D O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, qu^ empieza con 
don Ana-tasio Martínez Montilla y 
termina con doña Josefa Gómez Be- 
rengui, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se expre
sa en dicha relación mientras con
serven la aptitud legal para el per
c ib o »

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. mucho.s años.
Madrid, 29 de septiembre de 194$., 

El General secretario, P. S., Juan AL 
varez de Sotomayor.
Exorno. Sr.
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R  E  L  A  C  I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Anastasio M artínez M ontilla 
D a Isabel Salan  T erán  .......................
D. M anuel M erino Asencio ...............
D a Tom asa Alvarez F ernández
D. Teodosio S antos G arcía ...................
D a Nicolasa Pérez S an tos ...................
D. Ju an  M uñoz Ruiz ...........................
D a M aría Espejo Aguilar ...................
D. M anuel González Osorio ...............
D a C arm en M éndez Alvarez ...............
D. José Vázquez Núñez ...................
D.a M anuela Seijas E dreira  ...............
D. José Gorgozo F re irá  ........................
D a C arm en A rnaiz Saavedra  ...............
D. M anuel B orja  Ja rd ó n  ...................
DA Consuelo Q uintas López ...............
D. Tom ás Olaide A rberas ..........*........D a M ónica A rdaneta  Pijpaón ..... ........
D. Ju a n  B enito  M oñino González... 
D a M ariana  Aguilar R e ja  ...................
D. José Cortés Gal-indo .......................
D a Dolores González Rodríguez , ...
D. M anuel P ortas  Callón ................ *.
D .a Antonia  D u rán  S eñan tes ...............
D. Em eterio M oreno T e jerin a  ...........
Da Celsa Izquierdo G onzález .......... i
D. V aleriano G aldeano  N avarro  .......
Da P e tra  G a stá n  C andeán ......... ^ .....
D. M ariano  B álaga Sopeña ...............
Da C lem encia Royo P a la fín  .......
D. Antonio M arrero  M edina ........... .
Da Wenoesü^a C abrera  Alonso .. ,u-,
D. J u a n  José M uñoz S oria  ..........
D> Dolaras Rom ero L ópei ...................
D. M iguel G arc ía  J a ra n a  ................
DA M aría  Dolores G ran ado  s ilv a
D. A ntonio Riva* Ooeano ....*,_____
Da  Soledad G o r r e r o  E stepa <¿.......
D. José G arc ía  Reyes ...........................
DA Francisca M oral R oldan ...............

Parentesco 
con los 

causantes

Padres .......

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ¡.i.......

Idem  ...........

Idem  .......

Idem  .......

Idem  ... .......

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem

Mwii íh w «»

Idem  .......

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

In fan te ría  León ... 

B. Czdrs. Navas 2 

B. Czdrs. C euta 7

in fa n te r ía  7 ........

Bón. M ontaña 8...

In fan te ría  26 ........

In fan te ría  38 .......

In fan te ría  62 .......

F. E. T. Alava ...

Legión ................. .

Idem  ........................

Idem  ........................

Bón. Amtrdfi. 1 ...

In fan te ría  2 ...........

Idem  ... .......

Bón. Ctedrs. Mil*. 8 

In fan te ría  6 

in fa n te r ía  6 

Jámm

In fan te ría  7 ... .. . .. .

  CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Sargento  D. A nt.m o M artínez Salán  .................

Cabo Tom ás M erino Alvarez ...............................

Cabo San tos Santos Pérez ......................................

Cabo José Miuñoz Espejo ................................... .

Cabo Eustaquio González M éndez ......................

Cabo S an tiago  Vázquez Serías ....................... .

Cabo Pedro Gorgozo A rnaiz .................................

Cabo Antonio B orja Q uintas ........... ..................

Cabo Tóanos O laide A rdaneta  ........................... .

Cabo M anuel M oñino Aguilar ..............................

Cabo Angel Cortés González ...............................

Cabo Francisco P ortas D u rán  ..............................

Solidado Delsaz M oreno Izquierdo ......................

Soldado G regorio G aldeano G astán  ............

Sondado Joeé B áiaga Royo .................................

Solidado Antonio M a ñ e ro  C abrera  ........ ............

Soldado J u a n  M uñoz R om ero ..............................

Soldado M iguel G acela G ran ado  ...................

BoQjdado José R lvas G uerre ro

Soldado R afael G arcía M oral ........... ...................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se les concede

Pesetas

Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942 (1)
Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pueblo  Provincia
Día Mes Año

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

 ̂ 795,50

2.176.00

2.322.00

2.178.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

796.50

796.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Clase¿ Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 y Ley de 6 de noviembre de 1942 («Diario Oficial» 264).

15

25

10

21

7

8

7

1

19
>

; 21 

• 24

22

18

4

28

10

6

24

21

11

octubre

mayo

sepbre.

sepbre.

julio

enero

sepbre.

enero

judio

julio

diebre.

agosto

agosto

junio

agosto

agosto

marzo

enero

julio

agosto

1937

1938 

1938 

1938 

1938 

1938

1938

1939

1937

1938 

1988 

1938 

1938 

1938 

1936 

1938

1938

1939 

1938 

1938

León ...........

Valladolid ...

Palencia ......

Córdoba ......

Lugo ...........

La Coruña ., 

Idem ...........

Orense ........

Alava ......

Sevilla

Badajoz ......

Pontevedra...

Palencia ......

Zaragoza ....

Idem ............

Las Palmas..

Córdoba .....

Sevilla .......

Córdoba 

Idem ..........

S. del Cam po .......

P. de Vedija ......

Villar de Guarda..

Cabra ........................

Fonsagrada ............

Mellid ........................
1
El F. del Caudillo.

Castelaus ................

Atauri ......................

Sevilla .....................

Feria ..........................

Villajuán ...............

Ríosmenudos

Zaragoza ............. ....

Aimzón ....................

Villa de Moya ......

Lucena ............. .

Lebrija .......... .........

Puente Genil .......

Cabra .........................

León ............

Valladolid ...

Palencia ----

Córdoba

Lugo ...........

La Coruña ..

Idem ...........

Orense .........

Alava ............

Sevilla .........

Badajoz .......

Pontevedra... 

Palencia ......

Zaragoza 

Idem v*.'. 

Las Palmas..

Córdoba ......

Sevilla .......

Córdoba ....v

Idem

3

4

«
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

Arm a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. 'Patricio Vicente Pérez ..............
DA Isabel Guillen Ramos ...............

D. Manuel Gómez Sánchez ..........
Da Manuela Cáceres Pajuelo ..... ....

D Miguel Martín Rodríguez ..........
D-a Francisca Viera Gaiván ...........

D. Juan García Quirós .................
Da María Montano Torres ...............

D. Antonio Martínez Rojo ...............
DA Leocricia Santos Martínez ........

D. Antonio Río Otero .....................
D.a Francisca Miño Estrada ............

D. Saturio Muñoz Carrillo ...........
DA Antonia Anguila Ros ...............

D. Orencio Moliner Sanz ...............
Da Teresa Ferrero García ...............

D. José González Crespo .................
pA María Josefa Silva Lámelas .....

D. Mariano Alegre Aguado ...........
DA Francisca Ortega Cea ..............

D. Valentín González López ...........
Da Leonor Temiño López ..............

D. Víctor Maneo Ledesma ..............
Da Martina Gómez Gómez ..............

D. Nicolás García García ..............
Da Basilisa García García ...............

D. Melitón Rincón Bravo ......... ;....
DA Felisa Gil Manso ......................

D. Felipe Martín Moreno ...............
Da Felicita Pindado Lozano ...........

D. Melquíades Matellanes Matellanes 
DA Rosalía Román Matellanes ........

D. José Barquilla Díaz .................
D a Petra Esteban Hoyos ..................

D. Ramón Márquez ZambrG .... .
DA Pilar Mancilla Ferrer ........... .

D. Rogelio Moreno Portillo ...........
Da Juliana Morales Barriga ............

p. Perfecto Mourelle Barbeira .........
Da Concepción Velo Vega ..... .........

P. Joaquín Rial Fernández ...........
t>A Paula Maroñas ...........................

Padres ......

Idem ........

Idem .........

Idem ..... .

Idem ........

ídem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ..........

Idem ........

Idem .......

Idem ..... .

Idem ........

Idem .... .

Idem ....

Idem ........

Idem ........

Idem .... .

Idem ........

Idem ........

1 Idem .......

infantería 7 ..........

Idem ......................

Idem .......................

Infantería 8 ..........

ídem .......................

Infantería 17 ......

Infantería 18 .......

Infantería 20 .......

Idem .......................

Infantería 22 ........

Infantena 23 , ...

Infantería 24 .......

Infantería 25 ......

Idem .......................

Infantería 26 ,...

Idem .......................

Idem .......................

Infantería 27 ......

Idem ........................

i
: Infantería 29 ........

Idem .......................

Soldado Longinos Vicente Guillen ..................

Soldado Miguel Gómez Cáceres .....................

Soldado Antonio Martín Viera ..... .............

Soldado Francisco García Montano ..............

Soldado Segismundo Martínez Santos ...........

Soldado Marcelino Rio M.ño ........................

Soldado Julio Muñoz Anguita .......................

Soldado Rafael Moliner Ferrero ...................

Sopiado Juan Manuel González Silva .... ......

Soldado Eutimio Alegre Ortega .............. .

Soldado Cipriano González Temiño .............

Soldado Pedro Maneo Gómez ....................

Soldado Valentín García García ....................

Soldado Atilano Rincón Gil ..........................

Soldado Bonifacio Martín Pindado .............

Soldado Victoriano Matellanes Román .......

Soldado Diego Barquilla Esteban ........ ........

Soldado Juan María Márquez Mancilla ........

Soldado Manuel Moreno Morales ...... ..........

Soldado Maximino Mourelle Velo ................

j  Soldado Jesús Rial Maroñas ........................ .
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P e n s ió n  
a n u a l q u e  se 

le s  co n c e d e

P e s e ta s

A u m e n to  p o r 
Ley d e  6 de 
n o v ie m b re  de 

 1942 
 (1 )

P e s e t a s

L ey es  o r e g la m e n to s  

q u e  se le s  a p lic a

i

FE C H A  
en  q u e  d e b e   

emp e z a r e l  a b o n o  
de la p e n s ió n

D e le g a c ió n  de 
H a c ie n d a  de 
la  p r o v in c ia  
e n  q u e  se  les 

c o n s ig n a  el 
p ag o  

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

e
s

D ía  M es A ño
P u e b lo P r o v in c ia

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

69 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

69 3 .5 0

6 9 3 .50

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0

6 9 3 .5 0
f

6 9 3 .5 0

79 5 .50

795 .50

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

79 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

7 9 5 .5 0

Esiatuto de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre d<e 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficiad) 264).

16 marzo 1938 

5 agosto 1938 

9 enero 1939

28 marzo 1938 

18 junio 1937

12 abril 1938 

25 octubre 1936

17 junio 1'937 

15 junio 1937

1  enero 1942

4  enero 1938 

23 agosto 1(937

13 octubre 1938 

20 enero 1939 

2¡2 Julio 1938 

17 dxbre. 1937

29 ju lio 1937 

11 enero 1938

5 enero 1939

2 novbre. 1938 

1)7 Julio 1937

Cáceres ......

Cádiz ............

Tenerife .......

Cádiz .......•

León .............

La Coruña .. j 

Madrid 

Zaragoza .... !

Orense ..........

Palencia .......

Burgos ........

Logroño .......

Avila ....... ;

Segovia

Avila .............

Zamora 

Cáceres ... 

Badajoz ###... 

Cáceres , . 

La Coruña .. 

Idem .............

Piornal ......................

A. de la Frontera. 

C. de San  Lázaro.

Los Barrios ...........

Villa d€ Sahagún.. 

Paderne ..........

Madrid ................ .

Zaragoza ..................

Ab aceda ...................

V. de Campos .......

Villangómez ...........

Anguciana .............

Nava te jares ............

Fuentemilanos .....

Sta. D. las Podadas

B. de Arriba .........

Tru jillo  ...................

O. V. de Alcántara 

N. del Madroño ...

Vimianao ....... - .......

Zas ...........................y

| Cáceres .. •

Cádiz ...........

Tenerife .......

Cádiz .......

León .............

La Coruña ..

Madrid ........

Zaragoza ....

Orense .........

Palencia ......

Burgos .........

Logroño .......

Avila . .. .. .. .. .

Segovia .......

Avila .............

Zamora .......

Cáceres ...•••

Badajoz .......

Cáceres .... 

L a Coruña .. 

Idem .......

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Ricardo Roca Scij.^s ......................  |
D.:l María García Roca ......................

D. Vicente García Limia ...................
D .a Clara Alvarez Joga ......................

D. José Larios Franco ..........................
D .-1 María Franco O joda- ...................

D. Ambrosio Gómez Queijo ..............
D 1 Manuela García ..............................

D. Adolfo García Hermoso ...............
D .a Justa Cr;stina Expósito ..................

D. Manuel Blanco Tejo ......................
D.a Emil:a Varóla Lores .......................

D. Manuel Modín Germades • ••...........
D.a Franci-ca Cortés Purríño ............

D. Aquilino García Fernández 
D .;i Amalia Rodríguez Alvarez ..........

D. Antonio Mosquera Cau ...................
D .a Encarnación Prado Santorun

D. José Mato Rial .................... . . ........
D.a María Sesto Quíntela ..................

D. Joaquín Gómez Miranda ..............
D.a Jovita Gómez López ......................

D. Felipe Matos Rodríguez ...............
D.a Angela Cabrera Quintero ..........

D Claudio Domínguez Martínez ... 
D.a Matilde Zarandón Duran ...............

D. Pedro Rial Alvite ...........................
D .a Josefa Antelo Tomé ......................

D. Feliciano Barbo Baleao ..............
D .a Encarnación Navarro óu itarte  •••

D- Francisco Mascato Dois ...............
D .a Francisca Domínguez Rey ...........

D. José González Pérez ......................
D.a Alejandrina Luis Rayero-Luis ...

D. Juan Marqués García ...............•...
D.a Agustina Serrano García ...........

D. Manuel Martínez Fernández ......
D a M aila Vega González......................

D Florencio García Gordejuela .......
D .a Mioaela López de Ipiña Ripados.

D José Velarco Brún ...........................
I »  María Soria Urbino ......................

Parentesco 

con las 

causantes

Padres ......

ídem

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ........

Idem

Idem ......7.,

Idem í..-,.....

Idem . ., .7.-... 

Idem . . . . . .7.-.

Idem

A r m a  . Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

! Infantería 30 ......

Idem .......................

Infantería 31 , ,

Idem ........................

Infantería 33 ......

Infantería 33 ........

Idem .......................

Idem ........................

Idem ........................

Idem ........................

Infantería 39 ........

Idem ........................

Infantería 4o ........

Idem ........................

infantería 42 ........

, Infantería 52 ........

infantería 58 .......

Infantería 74 ........

F E. T. Asturias..

t F. E. T. Alava ..., 
■ , infantería 21 ........

. T. Ntra. Sra. Cno

i

CLASES Y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

Soldado Antonio Roca G arcía ........... ..................

Soldado Antonio G arcía Alvarez .........................

Soldado Angel Larios Franco .............................

Soldado Manuel Gómez García ........................

Soldado Josc G arcía Expósito . tl......................

Soldado M anuel Blanco Varóla ........................

1
Soldado Benito Modín Cortés ...... .....................

Soldado Dalmacio García Rodríguez ................

Soldado Amonio Mosquera Prado ....................

Soldado José M ato Sesto ..................... ..............

Soldado Bol armiño Gómez Gómez .......•............

Soldado Antonio Matos Cabrera ........................

Solidado Julio Domínguez Zarandón ................ .

Soldado Secundino Rial Antelo ........................

Soldado Antonio Barbo Navarro .............. ..........

Soldado José Mascato Domínguez ... . . . . . . . . .

Soldado Nicasio González Luis ........................ ■!

Soldado Segundo Marqués Serrano ...... -m...

Falangista Alvaro Martínez Vega ........... - . . . .

. Falangista Teodoro García López ................ .
Solidado Juan José García López de Ipiña ...

Falangista Luis Velasco Soria ................... .......
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Pensión
anual que se 
les concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693,50 795.50 2 novbr-e. 1*937 ! 

9 octubre 1938

Lugo Mariz ............. ..... Lugo

693,50 795.50 Orense Zos de Trasmiras..' Orense ......

693,50 795.50 22 sepbre. 1938 

l'l enero 1939 

18 agosto 1938

Huelva Almonte ................ Huelva .......

693.50

693.50

795.50 La Coruña... 

Badajoz

Trazo ................... La Coruña ..

795.50 Aeeucfial .............. Badajoz .....

6*93,50 795,50 29 abril 1,938 Pontevedra... 

La Coruña... 

León * ■ ’

Meraño ................ Pontevedra...

693,50 795,50 Pademe ............. La Coruña;..

693,50 795,50

24 abril 1938 j

i
13 octubre 1938

25 febrero 1937

Oencia .......•......... León ,

693,50 795,50 Pontevedra... Cambados .............. Pontevedra...

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

8 mayo 1938 

5 junio 1933 

29 dictare. 1938 

3 agosto 1936

La Coruña .. 

Oviedo ....

Santiso ..........

Pola de Allande...

La Coruña .. 

Oviedo ........ u

795.50 Las Palmas.. 

Pontevedra...

Tuineje .......... Las Palmas.. 

Pontevedra...

m

795.50 Creciente .............
i

693,50 795,50 26 septare. 1936 La Coruña .. ¡ Chacin-Mazarlcos . La Coruña ,.

#  693,50 795,50 18 agosto 1938 Zaragoza .... Zaragoza Zaragoza ....

693,50 795,50 24 dictare. 1937 El Grorve ........ . Pontevedra...xroiiuc VcuJ. <v...

693,50

603,56

795¿0 

795¿0

15 dictare. 1988 

22 septare. 1937

T V n arÜ A  - Icod ............ ......... Tenerife ..... 

Avila wH»«*' • •Avila ...... Pledratalta ..........

699,50 795,60 21 noffbre. i « 8 Oviedo Valle Oarrefio Oviede — .

693,50 195,60 4 dictare. 1096 Alava Vltori* Alava xd— r
«93,80 796450 21 agosto 1987

693,50 795,50 4 junio 1937 Navarra ...... L. de Ameseos..... Navarra . . . . j
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesc o  A r m a ,  Cuerpo o  Unidad a que  per_con los            tenecían los cau_   san tescausantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M ariano G utiérrez Fernández ... 
D.a M aría Ju lián  Gómez ................... .
D. Miguel M onteagudo M artín  
D.a M aría del Carm en M artín  Ruiz.
D\ Angel M ágica B ergaivche ............
D.a Francisca U nam uno Loldi ...........
D. Francisco Muñoz M artin  ...............
D.a A ntonia C astañeda P ar ta l ...........
D. José G arc ía  Val ...............................

Padres ........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem .........

'íd em  ...........

Idem  ...........

F. E. T. Cáceros ... 

F. E. T. G ranada. 

Tcio. M onte jurra ... ¡

Tcio. N avarra  .....

Idem  ...................

Tcio Tenerife

F a la n g r ía  Dionisio G u;iérrez Ju lián  ............

F alang ista  José M onte: gudo M artín  ............

F alang ista  Gregorio Mugica U nam uno ....... .

F alang ista  Antonio Muñoz C astañeda ........ .

F alangista  José G arc ía  Chueca ....... ............ .
D.tt Em ilia Chueca Vélez ........¿.........

F alang ista  Ju an  B árre lo  Benítez .................

F alang is ta  Emilio M árquez M árquez ............

D. Ju an ' B arre to  T ru jillo  ...............
D.a Eufem ia B enítez B enítez ............

D. José M árquez A rias .................. Tvio. V. Rocío ... 

Tcio. S an  R afael... 

F. E. T. Vizcaya... 

F. E. T. Zaragoza. 

Legión ............ .

D.a Dolores M árquez M oreno ...............
D. José G allardo Gómez ....................... Idem  ........ ... F a lang ista  Pedro G allardo Sánchez ..................

F a lang ista  A n ad e to  B edialaune ta  E gu ia  

F a lan g is ta  Pedro M artín  A lcán tara  ...................

D. M ateo B ed ia laune ta  Arrióla .....
D.a Dionisia Eguía A ranzam endi
D. Antonio M artín  Beltrán ............

Idem  ........

D.a Ana A lcán ta ra  A lcán ta ra  ..........
D. Justo Cruces Rodríguez ...............

Idem  ...........

Legionario A ntonio Cruces D eaño ......................

Legionario A ndrés Rodríguez P rieto  ................
D.a Joaqu ina  D eaño Pérez ...................
D. José Rodríguez Feal ............ .

Idem  ...........

Idem  .........D.a Vicenta P rieto  P ere ira  ...............

D. José Recio M aldonado ................... Legionario A rturo  Recio del P rado  .................D.a A urora del P rado  Díaz ..................
D. M anuel G arcía  Acedo ...............

Idem  ........... ..

Legionario Félix G arc ía  Sánchez .............D.a María Sánchez G onzález ... ...........
D. Dámaso Mateo Sánchez ............

Idem  .........

Idem  ......... Idem  ..... ...... ...... . Legionario S an tiago M ateo Rábanos ........

Legionario M anuel C ándido Mcjuto Silva .....
D.* Dcxrotea Rábanos Alejo .....

D. Inocencio Mejutó Quintas ......... Idem  ......... Idem  ...........D.» Furifloación Silva Arán ........

D. Martin Morales Rubio ................ Idem ......... Idem ............... ......... Legionario Buenaventura Morales Tal&vera .. 

Legionario Antonio Molina Lópea ......................

D a Talayera Rodríguez ........

D. Antonio Molina Lópea ..............
Ana Lópe* Rosales ..........* .........

D. Antonio Gómez Moreno .........

Idean • • »• •

Idem ...«r...

• Idem

Regulare* 1 ...........

Idem «*••...........

Soldado Francisco Gómez Flores ...7
D * Isabel Flores Morales ...............

D. Aurelio Millet Toscano ..... ......... Soldado Aurelio M illet M aldonado .......D.a Am paro M aldonado Cruz ...... .

D. Antonio González López ........... .
1

D anrirl o K i Soldado Diego González G arc ía  ........................D> Amalia G arc ía  Casas ...................  1
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Pensión  
anual que se 
les concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago
 (2)

R E S I D E N C I A  D E  LOS 
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

ne
s

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Día Mes Año

%
¥

623.50 795,50 22 Julio 1933 

3 marco 1938

23 sepbre. 1(936

Cáceres Garrovillas . . . . t . . . . . Cáceres ......

693.50

693.50

795.50 Granada •. 

Guipúzcoa

Alhama ............ Granada ....

795,50 Vergara .....«.......... Guipúzcoa ...
1
\

ii
I

693.50

693.50

795.50

795.50

9 octubre 1937 

5 sepbre. 1938

M  <51 O gTM, Estepona .....•........ Málaga .......
i

\  '

Zaragoza . 

Tenerife ....

Zaragoza ..........• Zaragoza .... 

Tenerife ......

11
1

i
t
|

693,50 790,50 8 enero 1939 L. de Tenerife......

693.50

693.50

795.50

795.50

% mayo 1937 

29 julio 1638

Huelva - Lepe .....................

Córdoba __ P. de Córdoba ...

nuvivi» . . . . ,..

Córdoba ...... ij
693,50 795,50 5 enero 1938 

*
Vizcaya Ondárroa ....... * * .. Vizoaya ......

i

f
693,50

6,4.06,00

795,50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00
1

2.178.00

2.178.00

2.178.00

Estatuto de Clases 
Pasivas ded Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley

14 octubre 1938 

18 marco li938

Málaga , .. 

Orense .....

Vélez-Málaga ... 

R : badavia ..........

Málaga .......

Orense 

Lugo ...... ...

S (

8.106,00 

1106,00 

: 1106,00 

1106,00

de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264). 17 enero .1937 Lugo ........... Labrada .. . .

29 marzo 1937 Badajoz .... Badajoz ......... Badajoz

16 agosto 1937 

' 8 «ñero 1937

Idem ;......... V. de I03 Barrog ... 

Auton ............... ,....

Idem .........
11
j✓

Santander , Santander ....

j

2.106,00 30 sepbre.* 1938 La Coruña Santiso ............. La Coruña

1106,00 7 agosto 1933 C'áoeres .... N . del Madroño ... Cáceres ......

2.106,00

1.440.00

1 .440.00

3.178.00

1.665.00

1.565.00

20 mayo 1937 

24 febrero 1937

Granada ^ JúbLa ...... .................... Granada ...

Cádiz ......... Ceuta ...... .-............i Cádiz

24 judo 18S7 Málaga ...... Vélez-Málaga .......... Málaga ....... ■ '

1440,00 1.585,00
/

3 abril 1938 Cádiz 7, í i , .. ’2j '• A. de la Frontera... <Cádiz «,«**•!£*.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los caucantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rafael Bermúdez Avila ...............D.a Rosario Mansilla Ruiz ' ................
D. Femando Muñoz Melchor .........D a Francisca Arroyo Pérez .............
D. Mariano Barriopedro Pascual ... D.a Asunción Tejedor Melguizo
D. Ellas de Marcos Isabel ...........P .a Lucía Vázquez Vera ...................
D. Antonio Fuster Sastre ................P .a Margarita Pol Miró ................... ¡
D. Virgilio Morales Jorge ................p .a María Guillén González ~ .........
D. Antonio Sánchez Castro ............D.a Malla Agudo Rubi0 ...... .............
D. Victoriano Rivas Lamas .............D.a Dorinda Fuentes Sánchez »**......
D. Marcial Fragueiro Estévez .........D * Consuelo Vidal González .............
D. Angel Martín Martín ................P .a Aurora Martín Sánchez ........
D. Santiago Ramos PérezD.a María Alvarez Martín** r--*,.—,
D. Pedro Ammi Villarrasa ^ . . .7..... P a Rosa Mollns Famés ........
D. Francisco Hernández Hernández. D. Bien venino Guerrero Monje ......P. Máximo Rodríguez Solé .............D. Francisco Bonilla Alamo .............P . Juan Cuenca Ayora ..................
P. Joaquín Caro P érez......
D. Román Escanciano Diez D. José Martín Gorostola Plaza *•*... D. Braulio Molina Tordesilla .........
P. Benito Martínez Arias ........ —
D. Matías Muñoz Gómez í.¿...D. Benito Goñi Noguera .........P. Juan Molina Barranco ................
D.» Concepción Sánchez Lesmeg ......
DA Antonia Grande Novoa ...................... j

P a M. Jesús Galán de la Fuente ... |
Muñoz Bandera J

Padres ......

Idem .......

Idem ......

Idem .........

Idem ¿ . i ......

Idem .........

Idem ^ ......

Idem

Idem

Idem . . . r . v . . .

Idem

Idem

Padre ’ ...................Idem .........Idem ........... ..IdemIdem
Idem . . . . . . r . .

IdemIdem . . . . . . . . .Idem ......
Idem . . . * . .....
Idem Idein . . . .  ícem . • • » . . « » . «

Madre ¡ r . . . . . . .

Idem ......
Idem . . . ^ . 7 . . .

Idem

Caballería 7 .............. ..

Artillería 14 .....................

Artillería 15 .........
\Artillería 29 

Ingenieros 1

Idem .....................

Intendencia 7 ¿ss... 

intendencia 8 , .....

2.a Región Aérea. Artillería 4 ...........
G. Civil Navarra...

Guardia Civil # - ¿ . . .

infantería ........... .....Infantería 17 .................Infanterta 39 ................Infantería 58 .................Infantería 7 ........... ..

Idem . . .............

infantería 2:1 . . . . . . .Infantería 22 ................Infantería 25 . * . . . .

Infantería 30 ................Idem ...............................................

F. E. T. Castilla... F. E. T. Navarra... Regulares 3
Infantería ...............

infantera 30 ¿ ¿ i . . .

Infantería 5 ^ -

IMaxrterla 9 mfrmsm

Soldado Antonio Bermúdez Mansilla , ................................

Soldado Pablo Muñoz Arroyo ........... .......................... .. .....................

Soldado Antonio Barriopedro Tejedor ............................

Soldado Victoriano de Marcos Vázquez . . . ¿ . . b . . .

Soldado Antonio Fuster Pol ............ ..........................................

Soldado Manuel Morales Guillén . . . . . t ; 7V r . . .

Soldado Benito Rivas Fuentes ••• 

Marinero Perfecto Fragueiro Vidal
Soldado Enrique Ricardo Martín Martin .-...........Soldado Constantino Martin Martin .... .........................*..•

Guardia Luis Ramos Alvarez ^  ■

Guardia GInés Arurni Molina
Teniente D. Eulalio Pedro Hernández MiguelSargento D. Mariano Guerrero Lázaio ................ ..Saig^nito D. Máximo Rodríguez Lastera .....7.-Sargento D. Francisco Bonilla Ort¿z ............Soldado Antonio Cuenca Calzado
Soldado Higinio Caro Aranda ...........

Soldado Bonifacio Escanciano TejerinaSoldado Alberto Gorostola Bengoechea ............Soldado Esteban Molina Puebla , ................................

Solxlado Cándido Martínez Fernández ty ^ ..............Soldado Celso Martínez Fernández
Falangista Esteban Muñoz García -Falangista Cecilio Goñi 'Ochoa ..............Soldado Jruan Molina Martin ...........

1

I Alférez D. José Martínez Sánchez - - -  4 
Brigada D. Leopoldo Soto Grande
Brigada D. José López Galán ............

Sargento Dx Antonio Martín Muñoz



N ú m .  2 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 0 1 1 9

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el Abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Pesetas Día Mes Año
pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

683.50

693.50

416,10.

i 970/00 
1

416.10
416.10

3.200.00

3.200.00

5.000.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

693.50

416.10

693.50 
623,5C
623.50

693.50
693.50

693.50
693.50

1.440.00

4.000.00

4.500.00 

1 4.500,00

1500.00 ,

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.432.00

3.565.00 

3/565,00

' 7.500,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00

795.50

795 50
795.50 •
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50

1.565.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

4.500.00 .. |

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1226 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

22 agosto 1038

8 junio 1938

9 enero 1937 

17 Junio 1938 

30 enero 1937

4 novbre. 1937 

9 mareo 1933 

7 febrero 1939

7 marzo 1938

13 octubre 1936
8 junio 1933

26 abril 1938

16 sepbre. 1938

11 enero 1938 
1 febrero 1939
5 junio 19-38 

11 sepbre. 1938
10 agosto 1938

21 Junio 1938

6 abril 1937 
3 d'cbre. 1938

16 mayo 1933

11 octubre 1937
22 marzo 1038

30 enero 1939
27 sepbre. 1937 
26 marzo 1937

21 agosto 1938

22 febrero 1937 

13 febrero 1938

i X octubre Í938

i
Córdoba ......

Cáoeres , ... 

Soria ...7......

Toledo ........

Baleares ......

Tenerife .......

Toledo ........
ii

Orense 

Pontevedra.. . 

Avila 77........

jLeón ......

¡
j Barcelona ...

j Salamanca ..
; Zaragoza .... 
i Barcelona ...
1 Almería ......
|Córdoba

| Málaga .......

¡León ...........
Vizcaya ......
Toledo .........

Orense

Toledo .........
Navarra .... 
Málaga .......

Córdoba

Orense

Córdoba -

Miálaga

Almedinilla .................. ;

Madrigalejo .........  '

Bar-ahona ............

S. de las Palomas.

Fa lina de Mallorca

Tenerife . . . r n . . . . . . . . . .

P. del Arzobispo...

Gomarcite .............

Prado .....................

N .  del Alamo .......

Santa Lucía .........

Manresa ............... '

Puebla d-e Yeltes...\
Zaragoza ..............
Barcelona .............
Laujar ...................................
Lucen a .................................

Fuente dc Piedra-.

M. de Monteagudo.
fspartor .................
Olías del Rey ...........

La Bela ...............................

P. de Montalbán...
Pamplona .........................

Algarrobo .........................

Córdoba ...............

Orense ...................................

Granada ............................

■A4álaĝ , ¡$¿¿i*■*v * * -

Córdoba . . . .

Cáceres

Soria ....................

Toledo .... .

Baleares ,, 

Tenerife

Toledo ............... .

Orense 

Fontevedra.... 

Avila 7 . 7 . . . . . . .

León . • • • ...........

¡ Barcelona ...

Salamanca .. 
Zaragoza . . . .  

Barcelona . . .

Almería ...........

Córdoba

; Málaga ..............

León ........ .
Vizcaya ...........

Toledo ................

Orense 7 7 . ; . . . .

Toledo ........
Navarra 
Málaga .............

Córdoba

Orense ...............

Córdoba

Málaga a * *

8

6

8

6

3

%

3

8

3

í
1
1

9

.  Í : ■
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Carmen Sánchez Medina ........ .

D.» Vicenta Valdés Fráíz ................

D.® M Juana Migueleña Samper ... 
D.a Elena Villanueva Seminarlo
D.® Filomena Regó García ................
D.a Plácida González Carril ............
D.a Manuela Martínez Alvarez .........
D.® Lucinda Pérez Rodríguez .........
D.a Dorinda Gómez Alvarez ...........

• D.a Encamación Galindo González ...
D.a Juana Inés Múgica Arza ............
D.a Catalina Cejudo Martín ............
D.a Ascensión Martín Cáceres .........
D a Victoriana Aragón Pin illa .........

D.a Vicenta Martínez Blanco .........
D.a María Rodríguez Alvarez ..........
D® Dorotea Rey ............ ...................
D.a Antonia Muñoz Rodríguez .......
D.® Carmen Bretal Pego ...... ......... .

D.a Petra Alvarez Rodríguez ..... .
D.a Fernanda Fernández Zotes .........

D.® Rosalía Alonso. Velasco 
D.® Manuela P ¿lomares Ferreiro
D.® María Hernández Ramírez ........
D.a Cniz Asunción Rodríguez Suárez
D.a Dolores' Campos Cabellos ............
D.a Rosario Bueno Igles as .............

D.a Ignacia Granda Granda ...,.7......

D ® Bernardina Peña López ..... ......
D.a Luisa Martínez Guisado ............
D.a Leocricia Carrillo Martín ...........
D.® Dolores Blanca Martín ................

. D.® María Cruz Murillo .............. i...,
D.® Rosalía Nieto Ramos ..................
D.® Dolores Vale Pumar .................. .-
D a Rosario Naranjo Flores ..... ....... ..

? D ’a 'Concepción Elias Garda ..........
D.a Pía Martínez Bazán ...................
D.a Juana Sarabia Solórzano ........ .
D.a Plácida Ortega Martínez .............\

D.* Angeles Esítrmaco Pardo ..........
D.a Máximina García Céspedes .......
D.a CJelina Esther Casal Maquieira ...

D.® Antolina Higuera Ramos ....r.Tn...

DA Cataliná Navarro Tríviño .........
D® Claud'na Alvarez Torres ............

. D ® Fulogia Barber Granero .............
D.® María Pola Sierra ..........
t »  Juana Ramírez Barranco .............
D.A Leonor Rojo Tbáñez .................
J í» Antonia Canelada Solís .... - .....
D> Claudiña Martínez Fernández ... 

¿ID,® Práxedes Alvares Evora

Madre

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ......... '
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Tdem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .......
Idem .......
Idem .........

Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem ......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem ...... ;
Idem ....u...
Idem .........
Idem ..... ...
Idem .........
Idem .........
Idem . ...
Idem .....
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..'........

Viuda .........
Idem .... .
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem

Idem ,.........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .i....... .
Idein ¿uíitiii

Infantería 3 .........

Infantería 17 , ,

Infantería 23 ... 
Infantería 24 
Rqtés. Dvn. 152 ...
Legión ..................
Idem ....... ■.........
Idem .....................
Bón. Fian des 5 ...
Infantería 6 ..... .
Infantería 7 .........
Idem ....................
Infantería 3 .....
Infantería 18

Infantería 23 
Infantería 29
Idem .......... ..........
Infantería, 30 .....
Infantería 3il ....

Idem .............. ......
Idem ...................

Infantería 32 ......
Infantería 33
Idem ....................
Infantería 39 ......
Flechas Azules .... 
Telo. Lácar .........

F. E. T. León ...

F. E. T  Navarra...
F. E. T. Sevilla ...
F. E. T. Valladolid
Legión ..................
Idem ....................
Idem ...................
Idem ....................
Idem .................... *
Idem ...................i
Idem ....................
Regulares 4 .........
Caballería 18 .......

Infantería/........ .
Infantería 32 ;.....
Infantería 31

Infantería 68

Infantería 8 .........
Infantería 17 .....  .
Legión .......
C. Combate 2 ... (
Cabállería 7 .........
Infantería 24
Infantería 27 ......
Infantería 29 ......
iníáhtería 38

Cabo Feliciano Ta'la/vera Sán-chez ................

Cabo Alfonso Gómez Valdés ..........................

Cabo'Ag?pi,to Urralburu' Migueleña ......... .
, Cabo Aniceuo Perrero Villanueva .................
Cabo Deodato Rodríguez Rejo ................... .
Cabo Félix Pérez González .............................
Cabo' Agapito Molina Martínez ....................
Cabo Manuel González Pérez .......................
Soldado Juan del Valle Alvarez ................... ’.
Soldado José Méndez Ga-lindo ....................
Soldado José Gamiendia Múgica .................
Soldado José Vera Cejudo ......... .....................
Soldado Francisco Martín Cáceres ......... .......
Soldado José Borjab.»z Aragón ......... ...........

Soldado Francisco Maruceñido Martínez .......
Soldado Manuel Martínez Rodríguez ............
Soldado Ricardo Bouzas Rey ........................
Soldado Argimiro García Muñoz ................
Soldado José Martínez Bretal ...............

Soldado Gregorio García Alvarez ...............
Soldado José Castro Fernández ....................

Soldado Eleuterio Rodríguez Alonso .....„.......
Soldado Antonio Bailén Palomares ..............

Soldado Rafael Rodríguez Suárez .................
Falangista Manuel Vázquez Campos ..............
Falangista Luis Suárez Bueno .........................

Falangista Salvador Redondo Granda ...........

Falangista Julio Manrique Peña .....„...... .....
Falangista Amonio Garrocho Martínez ......■*.
Falangista Santiago Vargas Carrillo .......... .

Legionario Isidro Barquilla Cruz ..................
Legionario Aureliano Blanco Nieto ........ .
Legionario Antonio Vale Vale ........ ...............
Legionario Francisco González Naranjo .....t.
Legionario Fernando Aurelio Elias ......... .....
Legionario Angel Garríguez Martínez ...........
Soldado Avelino Martinez Sarabia ....... .
Soldado Ramón Magdaleno Ortega ............

Capitán D. Benito Pardo Méndez ......... ■......
Alférez D. Félix Céspedes de la Plaza 
Sargento D. Jesús Casel Silva ........................

Sargento D. Regino Gómez Navarredonda ...

Cabo Juan Gallego Tríviño ............................
C:.bo Antonio Chayan, Cerdiño .....................
Cabo Epiíanio Arroyo Expósito .... ................
Cabo José Castillo Longas* ............... ..............1
Soldado Bartolomé Vélez Rico .................... .
.Soldado Felipe Matute Laríos ........................
So.dado Santiago Gómez Muñoz ..................,
Soldado . Ben i to Roca monde A.k>nso ;•..............
Soldado Manuel Melián ; Evoia
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Pensión
anual que se 
les concede 

Aumento por 
L ey  d e  6  d e   
noviembre de 

1942  
(1) 

Leyes o reglamentos 

que se les aplic a  

FECHA
en que debe em-  
pezar el abono  

d e  la  p e n s ió n

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas -Pesetas 1 Día Mes Año

795.50
1

2.160,00 1 novare 1933 Las Palmas.. Las Palmas .......«... Cañar las 3

795,50 2.160,00 j 4 setpbre. 1937 Vigo .......•••.. Vigo ..........................
i
Pontevedra... 1 n

795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00 

09?.50 
69?,50
693.50 1
693.50
693.50
693.50

2.160,00
2.160.00
2.160,00
3.500.00
3.500.00 
3.500-00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 i

i

7 cne.ro 1938 i 
6 sepbre. 1536 

3i marzo 1937 
31 jifio 1937 . 
27 octubre 1937 j 

6 enero 1932 ¡ 
20 febrero 1931 ! 
15 febrero 1933 j 
3 junio 1937 | 
3 agosto 193". | 

30 agosto 1937 
26 julio 1938

Navarra .......
Lugo ............
La Coruña,.. ¡
Falencia 
Badajoz ...... ;
Orense .........  1
León ............  1
Sevilla .........  j
Guipúzcoa .. ;
Málaga ...........
Idem ............  :
Vizcaya ......... |

i

1
Jaurricta .................. |
Lugo ......................... |
S. de Compos tela.. ¡
Falencia ...................
Badajoz ................... j
Veronza ............... .
Gemoso ........... ........ í
Sevilla ............... ......
Zaldivia .................... ¡
Alrutreni ............ . !
Málaga ..................... i
Bilbao .....................  1

Navarra ......
Lugo ............
1.a Coruña...
Falencia
Badajoz .......
Orense .........
León ...........  ;
Sevilla j 
Guipúzcoa ... j

Idem ...........  j
Vizcaya ......... ,

!

3

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795 50
795.50
795.50
795.50
795.50

t 3 sepbre. 1936 
8 marzo 1939 

32 agosto 1936 
22 junio 1937 
19 enero 1938

Oviedo ........  |
Lugo ............. ¡
La Coruña... 
Orense 
La Coruña ..

Caborana (Allor)...
; Monforte de T-emOc |

Vi la f eln ir o .......... :
Mugueimes ............
Riveira. ....................  ¡

Oviedo ....... i
Lugo ............
T i Coruña...
Orense ........
La Coruña ..

693.50
693.50

795.50
795.50

27 mayo 1938 
22 dxbre. 1937

León .............
Idem ............

V. de la Púbera ... 
La Bnñcza ........ .

León ............
Idem . ........

12

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50 ¡
795.50 ¡
795.50
705.50
705.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1226 y Ley 
de 6 de noviem

6 abril 1938 
28 julio 1937 
23 marzo 1938 j 
23 marzo f338 ' 
13 junio 1937 i 
4 dicbre. 1938 ¡

Orense ........
Jdem ............
Las Palmas..
Idem ............
Sevilla ........ #
Santander ...

p-vp’vnnr'<í ............
n reiría ....................
Tejada .....................
Agaita .....................

, Herrera ....................
Rui loba ....................

Orence .......
Idem ............
Las Palmas,.
Idem .............
Sevilla

¡Santander

3

693,50
bre de 1942 («Dia- 

■ rio Oficial» 264). 28 julio 1937 León .............. O. de Sajambre ... ^León .......... 13

693.50
693.50
693.50 

2.106.00 
2.106.00 
2.106.00 
2.106.00
2.467.00 
2,250 00
2.106.00 
1.440.09

693.50

795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.574.00
2.322.00
2.178.00 
1.565 00

795 50

|

20 julio 1938
7 julio 1938 

12 novbre. 1936 
26 febrero 1537

4 enero 1939
3 abril 1S38
3 octubre 1938 

18 agosto 1526 
17 agosto 1938 
23 jubo 1937 
15 abriíl 1937
8 octubre 1937

Vizcaya .......
Sevilla ........
Toledo ..........
Málaga ........
Cáceres .......

'León ...............
i La Coruña ..
P-Rajoz .......

! Cádiz .............
Air d vid ... 
Santander .. 

• Pal-nc-iu

Baracaldo ...............
M. de la Frontera.
Ajuncler ..............
Vélez-Málaga ........
T. de la Tiesa ......
S. P. Castañedo... 
^ta. M. Ortigueira 
J S de Maimona 
Cádiz .........................
'\,Tf>dvirj .................
Resines .....................
Falencia ............

i
1 Vizcaya .......
i Sevilla ........
¡Toledo .......
Málaga ........

¡Cáceres .......
León .... s.....

¡La Coruña .. 
¡Badajoz
¡Cáciiz .............
1 Madrid .......
| Santander 
i Patencia .....
i

3

7.500.00 
5.COO.OO
3.500.00

' 9.000.00
7.500.00
4.500.00

12 marzo 1938 
27 febrero 1937 
29 UiObre. 1933

Pontevedra...
Gijón
'Pontevedra...

i Pontevedra ....... .
| Giión ........... ............
j Valiñas (Barro) ...

1 Pontevedra..
i Oviedo .........
j Pontevedra ..

i
4.500,00

ii
• w julio 1937 Toledo .......... 1 Navalucillos ........... jToledo ......••• 14

795.50
795.50 

2.178.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

¡
2.160.00
2.160.00
3.500,00

795.50 
¡ 795.50 
I 795.50

795.50 
795 50
755.50

!
ii

1'8 agosto 1938 
25 octubre 1933 

. 9 S€pbre 1938 
¡ 28 agosto 1937 
j 3 marzo 1937 

12 novbre. 1937 
21 febrero 1937 

8 marzo 1939 
12 novbre. i938

i Cádiz ...........
| Pontevedra...
1 Córdoba .......

Zaragoza ....
Huelva ........
Logroño .......
Cáceres ........

1 Orense .........
' Tener líe

1 Algo Ciras ................
¡ Vigo ...........................
j Córdoba ....................
| Ta.uste ................ .
¡ Calañas ...................
i Pedroso ....................
! Logrosán ................
j Arnovp ..................
1 Guía de Isora .......

¡ Cádiz ...........
Pontevedra .. 

1 Córdoba .......
! Zaragoza ....
j Huelva .....
1 Logroño ......
¡ Cáceres .......
1 Orense ........
i Tenerife

i

3
i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que  per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a M. del Rosario Martín de León.
D.a Generosa Abelenda Torres .............
D a Margarita Sánchez Tomás .............
D.a Argentina Corzo Fernández ..........
D.a Carmen García Miras .................
D.a María Asunción Zapico García ...

D.a María Pontigo Alonso .................

D.» M. del Carmen Gasea Casanova.

D. José Martínez Sonto .....7 .............
D. Antonio Martínez souto .............
D- Femando Martínez Souto ..............
D.a María Martínez Souto .......................

D. Miguel Sauce conde ......... t . ..........
D.a Brígida Sauce Conde .......................

D.a Eloísa León Pasalodos ........ t ...—.. ..

D. Julio Medina Sánchez ..........r.777...
D.a Modesta Majo González ..........

D.a Isabel Oifrián Casado ........ . . . . . .7 7 .

D.a Amalia Oñoro Sebastián ............. .

D * Victoria Fernández Herrera .............

D.a Josefa Gómez Berengui ..................

Viuda ..............
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Huérfanos .

Idem .7.-.........

Viuda .....

Padres

Viuda ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Flechas Verdes .... 
F. E. T. Coruña . . .  
F. E. T. Marruecos 
F. E. T. Oviedo ...
Legión .............. . j
Idem ......................

Bón, Tbjdrs. 167 ...

Infantería 19 ......

Legión ...........................

F. E. T. Granada.

Armada .........................

División E ,  V. . . .

Infantería .............

Ingenieros ...................

Idem ................................

! Ferrocarriles ............

Soldado Antonio Suárez García ................... .-.7 ........
Falangista Evaristo Vázquez Rama .......................
Falangista Claudio Amoretti Téllez .............. .
Falangista Vicente Montero Gamarra ...........
Legionario Miguel Fandíño Vázquez ..... ...........
Legionario Armando González García .....*.....

Soldado Pedro Menéndez Menéndez ................... n

Sargento D. Martín Gasea Hernández ............

Caibo Constante Martínez Iglesias ............-..............

Falangista José Sauce Jiménez ................................

Comandante Médico D. Fernando Ferratgc 
Tañida .............................................................. .................. .

Soldado Benigno Medina Majo ........................ ..

Comandante D. Luis Porto Rial .......... . . .................

Alférez D. Sebastián Muñoz Culebras ................

Alférez D. Francisco Manuel Sánchez Bravo.

| Cabo Juan Carrasco Fernández ..........................
i

o b s e r v a c io n e s

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de residen
cia die los recurrentes se dará tras
lado a ésíos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán a i 
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en coparticipación mien
tras conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento: hasta el 24 de noviembre 
de 1-942, en la indicada cuantía que se 
lee señala, y a partir de este fecha,

la que se les concede de acuerdo con  
la Ley de 6 de ¡noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades reci
bidas por los respectivos Cuerpos a 
que pertenecían ios ca usan tes a cuen
ta de'l presente.

4. Se eleva a la actual-cuantía ía 
pensión que les fue concedida por Or
den de 12 de julio de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 65) por haberse com
probado que el causante estaba en po
sesión del empleo de cabo en la fe
cha de su fallecimiento, ¡a que per
cibirán en coparticipación mientras 
conserven su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas

por cuenta del señalamiento anterior, 
que queda anulado.

5. Se eleva a ja. actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 3fl de enero de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 4-9) por 
haberse comprobado documentaiimen
te que <a-l causante le comprende el ar
tículo segundo del Decreto-Ley de 19 
de noviembre de 1927. la que perci
birán en coparticipación mientras cen
se rven su actual estado civil y de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento anterior, que 

1 queda sin efecto.
¡ 6. Percibirán la pensión que se les
' señala, equivalente al 60 por 100 del



N ú m . 29 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 1 2 3

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

1 A um en to  por 
' Ley d *; 6 de 

u onem lnu  do 
¡ 1942 '

-
i Pese t is

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
1 en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegac ión  de 
Hacienda de 
la provincia  
en que se les 
consigna el 

pago 
' (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

servacion
esPu eb lo  |

i
Prov inc ia

Día  Ales Año

693.50
693.50
693.50
692.50 

2.106.00 
2.106.00

416,10

3.500.00

2.178.00

693.50

4.500.00

i

2.500,25

9.000,00

5.000,00

5.000,00

2.088.00

795.50
795.50
795.50
795.50

2.173.00
2.178.00

1

4.500.00

i

3.500.00

795.50

2.609,75

11.000,00

7.500.00

7.500.00

3.500.00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de -1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre do 1942 («D ia 
rio  O ñcia l» 264).

L ey  de 16 de junio 
de 1942 (B. O. 
del E. núm. 184).

Estatuto de Clases 
Pas ivas del .Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viem bre de 1942 
(«D . O .» 264).

D ecreto de 18 de 
abril 1938 («B o 
letín  O lid a )»  nú
mero 549 q Ley cd 
13 de nicle! ubre 
de 1940 i«D . O .» 
292) y Ley  de 6 

! de noviem bre de 
j 1942 («D ia r io  O fL  
1 c ia l» nitm. 264).

7 enero 1939 1 
10 octubre 1938 ¡
1 abril 1933 | 

26 abril 193 7 1 
25 agosto 1938
7 diebre. 1938

16 junio 1938

22 diebre. 4937

29 diebre. 1933

2 febrero 1937

5 enero 1939

13 diebre. 1942

23 ju lio  1936 

81 octubre 1986

7 d.cbre. 1936 

4 nu-vbic. 1936

Las Palmas,. 
La Coruña .. 
M elilla  ..
Oviedo ......
La Coruña .. 
Oviedo ......

Idem  ............

Zaragoza ....

La  Coruña ..

G ranada ....

M adrid

Idem  ...........

P.urgo.s ........

M adrid  ........

Idem  ...... .

Idem  .....

Arrecife  ..................
R u s ................ ....... .
M elilla  ....................
Oviedo ...............
S. de Com podela.. 
Carrasplentes . . .—

Villa-hornos • ............

Encinacorba ..........

Santa Cruz .......... .

A lbondón ..............

M adrid  ...................

Idem  .......................

i

Burgos ...... .......... .

M adrid  ..................

ídem .......................

Idem  ........................

!
i Las Palmas..
¡ La Coruña ..
! M chlla 
! Oviedo 
I La  Coruña .. 
Oviedo .......

Idem  ...........

Zaragoza ....

La  Coruña ..

G ranada ...

M adrid  ...... .

Idem  ..........

Burgos

M adrid  .......

Idem  ..... .

Idem  .......... .

3

15

16

17

13

19 

3

i 20

1 “
22

20

haber que percib ía el causante, en  co
participación  m ien tras conserven su 
aetuaü estado de pobreza, pasan-do por 
entero a l que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalam iento, p rev ia  liqu i
dación y  deducción las cantidades 
que por *el Cuerpo hubiesen podido 
percib ir a cuerna del presente señala
m iento.

7. Perc ib irán  las pensiones que se 
les señalan, equivalentes a l 60 por ICO 
del haber que percib ían los causan
tes, en copartic ipación  m ientras con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero  al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señad?miento, 
previa liqu idación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percib ir a cuenta ue los 
presentes.

8. Percib irá la  pensión que se le 
señala, equivalente al 60 por 100 ¿¿1 
haber que percibía el causante en la 
fecha de su fallecim iento, en tanto 
conserve la aptitud tegal y actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido percib ir a 
cuenta del presente.

9. La  percibirá m ientras conserve 
su aclual estado c ivil y de pobreza: 
hasta el 24 de noviem bre de i942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala. y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la  Ley 
de 6 d j noviem bre de 1942 («D ia r io  
Ofi.ci.al» núm. 264), previa liqu idación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese pod'do percib ir a 
twsiuta del presente, Al mismo tiem

po se desestim a la que so lic ita  su h ijo  
M arc ia l por no com prenderle la  Ley  
de 17 de noviem bre de H938 (BO LE 
T IN  O F IC IA L  D E L E STA D O  núme
ro i r/i).

10. lia  percib irá m ientras conserve 
su actual estado c iv il y de pobreza: 
hasta ctl 24 die noviem bre de H942, en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a p a rt ir  de esta fecha, la  que se le  
concede de acuerdo con la  L ey  de 6 
de noviem bre de 1942 («D . O .» nú
m ero 264), p revia liqu idación y deduc
ción de las  cantidades que por e l Cuer
po hubiese podido percib ir a cuenta 
del presente, e] abono del cual es com 
patib le con la pensión de 3.500 pese
tas anuales que percibe por su otro  
h ijo  Isaías corno Aílférez, y que r e 
nunció a su cobro hasta tanto Ió fue.
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ran concedidas ambas pensiones, s ién 
dolo de abono a  la m :sm a todas las 
cantidades que haya dejado de perci
bir desde la fecha de su renuncia.

11. La percibirá en tanto conserve 
su actual estado de pobreza: hasta 
el 24 do noviem bre de 1,942, en la In
dicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con 
cede de acuerdo con  la Ley de 6 de 
noviem bre de 1!94*2 («D. O .» núm . 264), 
previa liquidación y deducción  de ]as 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido (percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es com patible con  
el sueldo de 3.3=89 pesetas anuales que 
percibe ia m isma com o viuda de em 
pleado del Banco de España, con  arre
glo a la Ley do 17 de noviem bre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL E ST A 
DO núm. 151).

1(2. La percibirá en tanto conserve 
su actual estado civil y de pobreza: 
hasta el 24 de noviem bre de 1942, en 
la  indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, ]a que se 
le concede de acuerdo 'con  la Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O .» nú
m ero 264), previa liquidación y de
ducción  de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido p e r c i b i r  a 
cuenta del presente. Al m ism o tiem
po se le desestim a la de su otro h ijo  
Felipe por no tener derecho a ia 
misma,

13. La percibirá en tanto conserve 
la  aptitud legal y actual estado de p o
breza, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente, el abono d¡el cual es com pa
tible con  la d e  2.100 pesetas anuales 
que la recurrente disfruta com o madre 
del legionario José R edondo, con  arre* 
glo a :a Ley de 17 de noviem bre de 
1938 (BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
DO núm. 151).

14. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 12 de septiem bre • de 1942 
(«D . o.» núm . 215) por haberse com 
probado que el verdadero nom bre del 
causante es com o queda expuesto en 
la relación y que estaba en posesión 
del sueldo que tam bién se cita en 
relación, la que percibirá m ientras 
conserve su aptitud legal: hasta el 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con 
cede de acuerdo con  la Ley de 6 de 
noviem bre de 1942 («D. O .» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalam iento anterior, que queda anu
lado.

15. Percibirá la pensión que se le 
señala, equivalente al 60 por 190 del 
haber que percibía el causante en la 
fech a  d«e su fallecim iento, en tanto

conserve la aptitud legal, previa  
liquidación  y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente.

16. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal y de m ano de su tu
tor: hasta el 24 de noviem bre de 1942, 
en ia indicada cuantía que se le seña
la. y a partir de esta fecha, la que 
se le concede d e acuerdo con  la Le}' 
de 6 de noviem bre de 1942 («D iario 
Oficial)) núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente.

17. La percibirán por partes igua
les: ’a huérfana, m ientras conserve 
la aptitud! legal; don José, hasta el 3 
de junio de 1948; don Antonio, hasta 
el 28 de enero de 1950, y don  Fer
nando hasta el 2i de jun io  de 1953, 
fechas en  que cum plirán su mayoría 
de edad; los que cesen en el percibo, 
su parte acrecerá ;,a de otros s in nece
sidad de nuevo señalam iento, y la  .per
cib irán  por m ano de su tutor legal: 
hasta el 24 de noviem bre de 1942. en 
la indicada cuantía que se les señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
les concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviem bre de 1942 («D. O .» n ú 
m ero 264), previa liquidación y deduc
ción  de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.-

18. La percibirán por partes iguales 
y de m ano de su representante legal, 
doña E ncarnación Jiménez. El varón, 
hasta e¡ 12 de febrero de 1953, en que 
cum plirá su m ayoría de edad, y la 
hem bra, m ientras perm anezca solte
ra : hasta el 24 de noviem bre de i942. 
en la indicada cuantía que de le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con  la Ley 
de 6 de noviem bre de 1(942 («D iario 
Oficial1» núm ero 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido perci
bir a cuenta del presente.

19. D icha  pensión es incom patible 
con  él percibo de cualquier otra, y la 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legad, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por cuenta del 
señalam iento de pensión ordinaria de 
2.525 pesetas anuales, que fué hecho 
por Orden de 29 de enero de 1-940 
(«D . O .» núm. 37), el cual queda en 
suspenso.

20. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que concu
rrió en la m uerte del causante, perci
birán la pensión, que se les señala en 
tanto conserven ia aptitud legal: has
ta ú 24 de noviem bre de 1942. en la 
indicada cuantía que se les señala, y 
a partir de esta fecha, la que se les 
concede de acuerdo con  la Ley de 6 

.de noviem bre de 1942 («D . O . »  núm e

ro 284), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir por cuenta del ante
rior señalamiento, que q u e d a  sin 
efecto.

21. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con cu 
rrió en la m uerte del causante, se ele
va a la actúa] cuantía la pensión que 
le fué concedida por Orden de 10 de 
m ayo de 1940 («D. O .» núm. 12*1) por 
haberse com probado que el causante 
estaba en posesión del sueldo que se 
cita en la relación, la que pcrcib.rá 
m ientras conserve la aptitud legal 
hasta el 24 de noviem bre de 1942 
(«D. O .» núm. 264), prev-a liquida
ción  y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalam iento 
anterior, que queda sin efecto.

22. Justificado en e] expediente in
form ativo el hecho glorioso que con 
currió en la muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que <le fué con cedida por Orden de 15 
de abril de 1S40 («D . O .» núm ero 96) 
por haberse com probado que ei cau
sante fué ascendido .al em pleo de A l
férez con antigüedad de 28 de agosto 
de 1936, la que percibirá m ientras co n 
serve la aptitud legal: hasta el 24 de 
noviem bre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con  la Ley de 6 de n o 
viem bre de 1942 («D. O » ¡núm. 264), 
previa liquidación y deducción  de l?s 
cantidades recibidas por cuenta del se
ñalam iento anterior, que queda sin 
efecto.

M adrid, 29 de septiem bre de 1943. 
El G eneral Secretario, P. S., Juan Al- 
varez de Sotom ayor.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por 
la que se declara renunciante al 
cargo de Agente Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e   
Instrucción de Sort a don Antonio 
Santilari Arnau.
lim o. S r . : 'A cu d ien d o  a lo solici

tado por don A ntonio San ti lar: Ar
nau. Agente Judicial del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción  de 
Sort,

Este M inisterio acuerda declararle 
renunciante al expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madlrid. 15 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Góm ez Gil.
Bono. Sr. Presidente de üa Audiencia 

Provincial de Lérida,
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M INISTERIO DE ED UC
ACION NACIONAL

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se implanta el tercer   
curso de E lectrotecnia en la Escue
la de Ingenieros Industriales.

Tmo. Sr. : El Seminario de Electro
tecnia ele la Escuda de Ingenieros In 
dustriaos viene funcionando en su 
Establecimiento de Madrid con exce
lentes ivsul'ndes desde su implanta
ción, a raíz, del Decreto de 28 de ene
ro de 1933 por <d qu<* se creaban los 
Seminarios de Investigación, con ca
rácter voluntario, rn dicho Centro.

La experiencia de casi diez años en 
el estudio de ma'Veria tan importante 
para la carrera, que so extendió en 
el presente a ño académico a los Es
tablecimientos do Barcelona y Bilbao, 
hace conveniente sea incluido do un 
modo permanente en 01 vigente plan 
de estudios, ya que el horario de cla
ses permite ol acoplamiento de las 
enseñanzas.

Por lo expuesto, y de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección de la ex
presada Escuela,

E-tf.ie Ministerio ha tenido a bien 
disponer la implanteción obligatoria 
del torc.-r curso de Electrotecnia para 
todos lois alumnos de la Escuela de 
Ingenieros Industriales a partir del 
próximo año escolar 1943-44.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos «ños. 
Madrid, 24 d!e septiembre de 1943.

 IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general dJe Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORD EN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba la adquisi
ción por el Estado del inmueble  nú
mero 17 de la ca l le de L os Madra
za, de esta  capita l, para la instala
ción de diferentes servicios del M i
nisterio. 

limo. S r . : Visto el expediente in
coado para la adquisición por el Es
tado del inmueble número 17 de la 
calle de Los Madrazo, en <'Sía capi
tal. para la instalación de diferentes 
Servicios del Departam ento;

Resultando que se justifica docu
menta luiente la personalidad del pro
pietario, don Gonzaflo Mora y Fer
nández, Conde de Mora ;

Resultando que son favorables les 
informe;, de lo ’D 5rpoción General de 
Propiedades, asi como el emitido por 
la Asesoría Jurídica de osfcé Minis
terio ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha efectuado la oportuna 
toma, de razón con fecha 31 de julio 
de 1943 y que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el gasto con fecha 29 
del mismo mes y año,

E¿Le Ministerio, en ejecución del 
•acuerdo del Consejo de señores M i
nistros, ha resuelto adquirir, para el 
destino expresado, la finca sita en la 
calle de Los Madrazo, número 17, de 
«es-t-a capital, para instalación de d ife
rentes servicios del Departamento, cu
yos linderos, n tenor de la correspon
diente inscripción en el Registro de 
•la Propiedad (referida a a misma 
casa, señalada con el número 15 de 
ila antigua calle de Greda), son: «por 
va izquierda, con la casa número 13, 
propia de don Francisco Caballero y 
Rojas. Marqués viudo del V illar; por 
•>a derecha, con la casa número 17, per
teneciente al señor Marqués de Casa 
Riera, y por la izquierda con tres 
casas de la calle de Ailcalá, que son : 
-la número 60, propia do doña Josefa 
Llanos; la número 58, propia de los 
•herederos de don Sebastián d& Torre, 
y la número 56, perteneciente a*l M i
nisterio de Marina. Entre la parte 
edificada y su patio, ocupa una super
ficie de 14.247,50 pies cuadrados, equi
valentes a 1 100.22 ¡metros cuadrados. 
•Se compone de planta baja, principal, 
segundo y desvanes; tiene su pozo 
de aguas claras y -además la propie
dad de medi-o cuartillo r-eal fontane
ro de agua». El Arquitecto conserva
dor, describo la mencionada finca, tal 
como se encuentra |n la actualidad, 
considerando la superficie edificada y 
•reconstruida recientemente (454,43 m e
tros cuadrados). 1.a edificada, en rui
nas (360.40 metros cuadrados) y la 
superficie descubierta (268.58 metros 
-cuadrados), arrojando una superficie 
•tcíVal de 1.083,41 metros cuadrados. 
La finca «parece gravada con una h i
poteca y otras cargas c inscrita a 
nombre de don Gonzalo Mora y Fer
nández.

Dicha finca pertenece, en pleno do
minio, al mencionado Excmo. señor 
don Gonzalo Mora y Fernández. Conde 
de Mora, apareciendo gravada con la 
aludida hipoteca v otras cargas de 
naturaleza real, que habrán de ser 
•liberedas antes o simultáneamente al 
■acto de otorgamiento de la escritura 
de compra-venta, al tiempo que se 
hace con referencia a cualesquiera 
otros gravámenes que pudieran exis
tir sobre aquella finca, incluso el im- 

! piKrito d.e Plus Valía, si lo hubiere, 
í fijándose como precio de tal adquisi
ción i-a cantidad de 1.550.000 pe.Set.as, 
cuya cantidad se librará con cargo a 
la. agrupación décima, concento se
gundo del Presupuesto extraordinario

vigente de este Ministerio y se hará 
efectiva al vendedor en el momento 
del otorgamiento de la escriltur-a.

Para la firma de dicha escritura, 
que ha de conce litarse por el mencio
nado propietario o su legal represen
tación. se designa, <m representación 
de este Ministerio, a don Guillermo 
Salvador de Reyna Medina, Secreta
rio técnico de la Subsecretaría de 
Educación Nacional, debiendo librar
se a su favo-r la cantidad importé do 
lo, adquisición y abonados los gastos 
notariales, de acuerdo con lo que es
tablece el articulo 1.455 de'l Código 
Civil.

Lo digo -a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D'ios guarde a V. I. muchos «ños. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de esto De
partamento.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se reconoce el derecho 
al abono de dos cuentas de honora
rios al Arquitecto don Julio Galán 
Gómez, por obra ejecutada en el  
edificio con destino a Escuelas gra
dua das en Nava (Oviedo).

limo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará mérito ;

Resultando que por DoCr-eto do 
9 de abril de 1935, se aprobó el pro
yecto redactado por la Oficina Téc
nica para construir en Nava (O vie
do),* un edificio de nueva planta con 
destino a Escuelas graduadas, con tres 
secciones para niños, tres para ni
ñas y uma para párvulos, por el pre
supuesto de 207.534,16 pesetas, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, as
cendentes cada uno de ellos, a pe- 
sotas 3.907,54;

Resultando que en el artículo 3»* 
del indicado Decreto, se dispone qua 
la cantidad de 162.901.30 pesetas, a 
cargo del Estado— incluidas Jas pe*, 
setas 3.907,54 que, sin baia alguna, ha 
de abonar por los honorarios de direc
ción de las obras— . se ^atufará en dog 
anualidades, v ,a l efecto fija 82.901,30, 
para el ejercicio de 1935 y 80.000, para 
el de 1936:

Resultando que por Orden minis
terial de 26 de febrero de 1936, se ad
judicaron definitivamente, previa su
basta. la ejecución de las obras;

Resultando que en 15 de junio 
del pasado año, fué aprobado por 
Consejo de señores Ministros, un pre-, 
supuesto, redactado por don Jnl:o Ga
lán. Arauih rúo Director del servicio, 
de sustitución del liróVum  por ma
dera de castaño en pavimentos y zó-
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Calos, por su total de 21.734,72 pese
tas, incluidos los honorarios de direc
ción y dol Aparejador, de las que abo- 
morá el E s t a d o ,  17.387,78 y l*as 
4.346,94 pesetas r^tamies, se satisfar 
rán conitra resguardo de la aportación 
metálica hecha por el Ayuntamiento 
de Nava;

Resultando que el Arquitecto don 
Julio Galán Gómez, pivsenta d-u* 
cuentas de honorarios devengados en 
■los meses dé abril de 1940 a junio 
de 1941 y agosto de 1942, por los ín
tegros de 1.081,66 y 103,35 pesetas res. 
pectivamenitVs;

Resultando que cüichos íntegros están 
bien obtenidos, pues equivalen al 
2,26 por 100 de 48.074,02 y 4.693 45 pe
setas, a que ascienden las ejecucio
nes materiales, con exclusión del 13 
por 100 prevenido en el Decreto de 
2 de julio de 1940;

Considerando que las expresadas su
mías corresponden al porcentaje esta
blecido en las tarifas aprobadas por 
Real Decreto de 1.° de diciembre 
tíe '1922, y que las cuentas que se ajus
tan a lo pivvrn'wk» en el artículo 92 
de las instrucciones de Cun:r.¿tbitidad 
de edite Departamento, aprobadas por 
Real Decreto de 7 de marzo de 1919;

Considerando que procede la habi
litación del crédito necesario para el 
abono de las cantidades que se ex
presan en las citadas cuentas de ho
norarios ;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario de gastos prorroga
do por Ley de 13 de marzo úiiíimo 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16), ^xiste crédito para sallda-r este 
servicio «n  la agrupación décima, con
cepto segundo, «Plan Nacional de Cul
tura» ;

Considerando que en este expedien
te constan lo$ informes favorables de 
la Sección de Contabilidad y de la 
Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado en este Depar
tamento, de fechas 27 y 30 de julio 
último, por lo que se ha cumplido con 
lo prevenido en las Ordéne s de 10 de 
enero y de 26 de febrero de 1941.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi
niaros. ha resuelto q\ie se reconozca 
él derecho a¡l Arquitecto don Julio Ga~ 
ltón Gómez, al percibo del íntegro de 
d.08166 v 103,35—en total 1.185,01 pe
setas—, importe de dos cuentas de 
honorarios devengados en los me.vs 
de abril d<e 1940 <a junio de 1941 y 
agosto de 1942, por dirección de obras 
ejecutadlas en. edificio con destino a 
¡Escudas graduadas en Nava (Oviedo), 
que serán satisfechas con caigo a !a 
agrupación décima, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura», dtel Pre
supueste extraordinaria de gaertoe,

prorrogado por Ley de 13 de marzo  
último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 24 de septiembre do 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Pri- 
m<-na Enseñanza.

ORDEN cte 25 de septiembre de 1943 
por la que se declara •jubilado aj 
Jefe de Administración de primera 
olas* clon José C'amporvt'xUmdo To- 
raya.
llano. £r.: I>e conformidad con lo 

dispuesto en el Estatuto de Clases 
Pasivas <tel Estado de 22 de octubre- 
cíe 1:926, Ley de 27 ele dic¡<*mbiv de 
1934 y demás ctisiXiSicionrs vigrnttrs 
en la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, oon el haber que 
por Clasificación le corresponda. a. 
don Jase G¡airrq>jríVHX>ndo Toray*. Je
fe de Administración de primera cla
se den Escalafón de funcionai\Loí; drl 
Cuerpo TronicoAdministrativo tie e.v 
te Departamento, con destino en la 
Secretaría del mismo, que en el día 
de hoy cumple la edad reglamenta
rla, fecha de su cese en eíl servicio 
activo.

Lo digo a V. I. pai*a su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de sciplitmbre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

fimo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de  27 de se p t ie m b re  de  1943 
sobre prohibición para cursar estu
dios por don Francisco de Sales R u
bio Cordón.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don Francisco de Salé» 
Rubio Cardón solicitando »r  le ate
núe la canción de incapacitación para 
seguir estudios en ningún Centro ofi
cial, que se le impuso como consecuen
cía dio expediente instruido con mo
tivo de irregularidades ocurridas en 
los exámenes die ingreso de 1942 en 
la Ensrñanza de Aparejadores dé la 
Escuela Suiperíou* de Aaquiteótum de 
Madrid;

Teniendo en cuenta que. dada la 
edad detl süüicítánite y los .estudio® 
realizados por el mismo, el manten ¡- 
mlento en toda su integridad de la 
.pena impuesta habría de causarle un 
excesivo perjuicio en relación con la 
falta cometida y que la ejempls idad 
que se pretendía conseguir con dScha

sanción subsiste aun rebajándola en 
su gira Vida d,

ES.e Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto aquélla, continuando, 
sin embargo, ia prohibición para cur
sar estudios en las Escuelas Superio
res de Arq-u-k.ee tur a, en gus dos Sec
ciona.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y de-más efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a  ptú mbre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

llano. Sr. Di redor general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de Septiembre de 1943 
por la que se da corrida de escalas 
en el Escalafón de Profesores nu
merarios de las Facultades de Ve
terinaria.

.Timo. S r.: Existí c-ndo vacantes en 
las dotaciones correspondientes a la 
cuarta y quinta caUgoria deli Esca
lafón de profesoras numerarios de las 
Fat.ailtu.des de Veterinaria, que figura 
en el capítulo primero, articulo pri
mero, grupo cuarto, concepto sépti
mo. su-bconcr-pto primero, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Es-t-e Ministerio ha resuelto que se 
dé en él citado Escalafón la oportu
na corrida de escalas y. en su virtud, 
que asciendan los srñores siguientes: 

Don Nicanor Gá-lvez Morales, Pro
fesor numerario de la Facultad de 
Veterinaria dé Madrid; asciende a la 
cuarta categoría, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas y cftctos económi
cos de 4 de aguato ú 11 fimo, fecha si
guiente a la de su posesión «1 ci
tado cargo; y 

Don Juan B. Bastero Beguirlstaln, 
Profesor numerario de la Facultad de 
Veterinaria de Zaragoza: ascienda a 
la quinta categoría, con el sueldo 
•anual de 13.200 pe®Htas y efectos eco
nómicos de 4 de agosto úlftfmo, fecha 
siguiente a la de su posesión en el 
citado oaigo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dioc guarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 30 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por
la que se nombra Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona a don Francisco 
Pardillo Vaquer.

rtono. S r.: Vacante el caigo de De
cano de 1* Facultad de Ciencias de
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la Universidad de Barcelona; de con
formidad con la propuesta que para 
su provisión eleva el Rectorado de 
la misma y visto lo dispuesto en el 
artículo 43 de l«a Ley de 29 do julio 
de 1943,

Este Ministerio ha resuelto desig
nar para el citado cargo al ilustrí- 
simo señor don Francisco Pardillo 
Vaquer, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona, quien percibirá la 
gratificación anual de 2.000 pesetas 
con cango al crédito consignado en el 
capítulo primero, artículo segundo, 
concepto único, subconcopto cuarto 
de los vigentes Presupuestos de este 
Depai*í-amcnlto m inisteri al.

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director generad de Ense
ñan za Univorstara.

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que se dispone cesen en sus car
gos don Carlos López Romero, don 
Enrique López Izquierdo y don Fé
lix Orús y Asso y queden nombra
dos Profesores interinos de la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, Enseñanza de Apareja
dores.

Emp. S r.: Pendiente de reorgani
zación la Sección de Aparejadores do 
las Escuelas Superiores de Arquitec
tura y de provisión las plazas de Pro
fesores de las mismas, consignadas 
en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto cator
ce. su be on cepo cuarto, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento. y con el fin de verificar d 
oportuno acoplamiento.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que las do.ce plazas que consti
tuyen su plantilla se distribuyan .a 
razón de seis por cada Escuela.

2.° Que los Encargados de curso de 
la Enseñanza de Aparejadores de la 
de Madrid, don Carlos López Rome
ro. don Enrique López Izquierdo v 
don Fclix Orús y Asso. cesen como 
toles con efectos de 30 de septiembre 
úlKmo y queden nombrados Profe
sores interinos de v a  referida Sección 
para el actual curso 1943-44, pasan
do a percibir sus haberes con cargo 
a la expresada partida del Presupues
to y con el sueldo o gratificación 
de seis mil pesetas anuales, debién
dose hacef constar en la diligencia 
dé posesión la forma en que opten 
por percibir sus haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que se da corrida de escalas en 
el Escalafón de catedráticos nume
rarios de Universidad.

limo. S r.: Con motivo de 3» exce
dencia del Catedrático de la Diversi
dad de Valencia don Angel Ene ¡so 
Calvo, concedida por Orden de 28 de 
diciembre último, exisr-c vacante una 
dotación <n la séptima categoría del 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad, por lo que 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas <n el mencionado Escalafón y, 
en su consecuencia, que ascienda a la 
citada séptima categoría don Rafael 
Bartual Vicéns. Catedrático de la Fa
cultad dé • Medicina de Cádiz (Uni
versidad do Sevilla), con el sueldo 
anual de 15.000 pesólas y efectos eco
nómicos de 29 de septiembre último, 
fecha siguiente a la de la excedencia 
que motiva esta corrida de escalas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás cactos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

If.rno. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de octubre de 1943 por
la que se nombran Profesores ad
juntos y suplente de « Religión» de 
los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media que se citan.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Orden ‘ de 27 de julio 
de 1939,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Profesores adjuntos y suplente 
de «Religión» de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media que se ci
tan a ios señores que se mencionan: 

Cal ata y ud. Adjunto. — Don Angel 
Hernández Meros.

Granada, «Ganivet». Adjunto.—Don 
Antonio Espigares Díaz.

Madrid, «Beatriz Gal indo». Adjun
to.—Don Mariano Villapún Sancha.

Madrid, «San Isidro». Suplente.— 
Don Lorenzo Vicenti del Amo.

Estos nombramientos tendrán efec
tividad económica a partir del dfa 
primero de odtubre actual, ooti la 

remuneración anual de tres mil pesetas 
las Profesores adjuntos y mil quinien
tas los suplentes, oon cargo al capí
tulo primero artículo segundo, gru
po tercero, concepto único, del vigen
te Presupuesto de gastos de este De* 
partamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocían i en* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*, 
Madrid, 5 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTHf

rimo. Sr. Director general de E 
ñanza Media.

ORDEN de 7 de octubre de 1943 por 
la que se nombra, en virtud de 
concurso, Profesor Auxiliar del gr u
po de « Construcción y Motores» de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas a don Jesús Langreo y Lan
greo.

rimo. S r.: Visto el expediente da 
que se hará mención;

Resultando que por Orden de 26 da 
mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de junio siguien
te) se anunció d  concurso para la 
provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo de asignaturas de 
«Construcción y Motores», vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas;

Resultando que, d0 conformidad 
c-on lo prevenido en el Decreto de 17 
de octubre de 1940, la Comisión Cali
ficadora propone, por unanimidad, af 
único solicitante, don Jesús Langreo 
y Langreo, para cubrir la vacante d@ 
referencia;

Visto lo dispuesto en dicho texto 
legal;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la con
vocatoria y se han cumplido los re
quisitos exigidos en el citado De
creto,

Este Ministerio - ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta, y, en su 
consecuencia, nombrar, en virtud de 
concurso Profesor Auxiliar del gru
po de «Construcción y Motores» de 
la Escuela de Ingenieros de Minas a 
don Jesús Langreo y Langreo, por 
ufi período de cínico años, prorroga ble 
por e,tros cinco, can el sueldo anual 
de 9.600 pe estas, qu-e deberá perci
bir con cargo al capítdlo primero^ 
articulo primero, grupo cuarto, con
cepto 13, suhconcepto primero del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento, y dHnás gratificacio
nes que en aquél se consignan.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 7 de octubre de 1943.

IBANEZ M A R T IN

aflmo. Sr. Director general de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ORDEN  de 7 de octubre de 1943 por 
la que se distribuye el crédito con- 

  signado en Presupuesto para cale- 
facción en diversos Institutos.

lim o. S r . : Consignadla en el capí
tulo tercero, artículo quinto, grupo 
Segundo, concepto único. subconcep- 
to 2 del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento la canti
dad de 50.000 pesetas con destino a 
«Calefacción para diversos Institu
tos», y unía vez tomada razón del gas
to  por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos en 17 de septiembre úl
tim o y fiscailizado aquél por la In 
tervención Delegada de la Adminis
tración deC Estado en 21 del mismo 
fríe*,

Este M inisterio ha tenido a bien 
distribuir la expresada cantidad en
tre  los Institutos Nocionales de En
señanza Media de las poblaciones que 
e  continuación se indican, en la cuan
tía  quie se menciona:

Avila, 3.000 pesetas.
Burgos 4.000 pesetas.
Cuenca, 2.000 pesetas.
Guadalajara, 1.000 pe&etas.
Huesca, 2.000 pesetas.
León (masculino), 2.500 pesetas. 
León (femenino), 2.500 pesetas. 
Madrid, «Lope de Vega», 3.000 pe

setas.
Madrid, «Ram iro de Maezltu», pe

setas 6.000.
, Partencia, 2.000 pesetas.

Saf] amanea, «Fray Luis de León»,
2.500 pesetas.

Salamanca, «Lucía de Medrano»,
2.500 pesetas.

S egovia, 3.000 p ese tas.
Sao de U-rgol. 2.000 pesetas.
Soria, 3.C00 pesetas.
Tomo!, 3.000 pesetas.
Vitoria, 3.000 pesetas.
Zamora, 3.000 ppsetas.
Tot a-1: 50.000 p < setas.
Las referidas cantidades serán libra

das, a justificar, a nombre de los h a 
bilitados de los respectivos Centros.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás píectos.*

Dios guarde a V , I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1943.

IBANEZ M A R T IN

aJrno. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 7 de octubre de 1943 por
la que se nombra, en virtud de con
curso, a don José Rivas A rtal P ro f
esor numerario de la Escuda de  

C a p a ta c e s  Facultativos d e M in as y 
Fábricas Metalúrgicas de Mieres.

lim o. S r . : Visito el expediente de 
que se hará m ención;

Resultando que por Orden de 7 de 
mayo último (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO <M 17) se anunció la 
convocatoria para cubrir en propie
dad mediante concurso, una plaza de 
Profesor numen-ario de la Escuela de 
Caipalvaces Facultativos de Mina.s y 
Fábricas Metalúrgicas de Miares;

Resultando que. rom :Jt;dc)¿ los expe
dientes de los aspirantes, don José 
Rivas/Arta! y don Moisés Ramón Ru
bio Herrero, a dicho Centro, el Claus
tro de Profesores del mismo estima 
que el único solicitante que acredita 
las condiciones legales exigMas es el 
primero dé los citados, toda vez que 
el Sr. Rubio Herrero no ha cumplido 
los requerimientos que le fueron he
chos para justificar su presentación 
a;l concurso dentro dtú plazo conce
dido ;

Resultando que, de acuerdo con el 
informe emitido por la expresada Es
cuela, el Director do la de Ingenie
ros de Minas formula propuesta a fa 
vor dé don José Rivas Artal, Ingenie
ro segundo del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas, para cubrir la 
vacante de referencia por reunir mé
ritos suficientes;

Visto lo dispuesto e<n el artículo 10 
do! Decreto de 17 de octubre de 1940, 
Orden ministerial de 13 de septiem
bre dert mismo año y Orden de 25 
dé mayo de 1932 ;

Considerando que se han cumplido 
los requisitos de la convocatoria y se 
ha seguido la tramitación adecuada, 
sin que se haya producido r<-ala-ma
cón alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, <>n su con
secuencia, nombrar a don José Rivas 
Artal. en viiliUd do concurso. Profesor 
numerario de la Escuela de Capataces 
Facultativos de Minas y Fábricas M e
talúrgicas de Mieres, debiendo per
cibir sus haberes con cargo al Pre
supuesto de gastos del M inisterio de 
Industria y Comercio, con arregrto a 
su categoría en él Escalafón del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas, 
a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dipg guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D'trecrbor general de Ense
ñanza Profesional y  Técnica.

ORDEN de 9 de octubre de 1943 por 
la que se nombran P r ofesores ad
juntos de « R e l i g i ó n »,  de los In sti
tutos Nacionales de Enseñanza M e
dia que Se citan .

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Orden de 27 de julio 
de 1939,

Esite Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesores adjuntos de «Relig ión» de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se citan:

Alcalá de Henares, don Eustaquio 
Santos Rivera.

Baeza, don Sandalio Lechuga Be
doya.

Burgos, don Mariano Barriocanal 
Rueda.

Cáceres, don Rafael Valencia. 
Cartagena, don Patricio Garrido Lo

zano.
Cuidad Rodrigo, don Joaquín Román 

Gallego.
Gerona, don Tomás Noguer Musque. 

ras.
Huesca, don Ramón Abizanda Puér- 

tola.
La Laguna, don Leopoldo Morales 

Armas.
Lérida, don Jaime Bertrán Crespcll. 
Lugo (f.), don José Iglesias López. 
Lugo (m .), don Pedro López Ru

bín.
Osuna, don José León Segovia. 
Estos nombramientos tendrán efec

tividad económica o partir del día 
primero actual, con la remuneración 
anual de tres mil pesetas, que les será 
acreditada con cargo a; capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo tercero, 
concepto único del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento mi
nisterial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de obtubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Timo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 13 de octubre de 1943 por 
la que se nombran en virtud de 
oposición, Catedráticos numerarios 
de « Lengua Griega»,  de Institutos 
Nacionales de Enseñanza M edia.

limo. S r .: Este Ministerio, en vir
tud de oposición, turno libre, ha te
nido a bien nombrar Catedráticos nu
merarios de «Lengua Griega» ce Ins
titutos Nacionales de Enseñanza M e
dia a :

Don José Pérez Riesco, para el Ins
tituto de La Ooruña (masculino).

Don Francisco López Ruíz, pata el 
de Lugo (masculino).

Don Pedro Pericay Ferriol, para el 
dé «Montserrat», de Barcelona*
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Don Benit-o Gaya Ñuño, para el deBilbao (fem enino).
Don Manuel Agud Querol, para el 

de Santander.
Don Eladio Isla Bol año, para el de 

Lérida.
Don Mariano García Salvador, pora 

el de «Jorge Manrique», de Patencia.
Doña María Rosa La fuente Pons, 

para el de Logroño.
Don Juan José Ochoa Pascual; para 

el de Albacete.
Lo que traslado a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 13 de octubre de 1943 por 
la que se nombran Profesores es
peciales de «Italiano» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media 
que se expresan a l os señores que 
se indican.

limo. Sr.: De conformidad con la 
p¡opuesta formulada por el Tribunal 
que ha juzgado los ejercicios para la 
provisión de plazas de Profesores es
peciales de «Italiano», de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, con
vocados por Orden de 11 de noviem
bre de 1942t 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter temporal, por un 
plazo de cuatro \años, como determina 
el punto sexto de la Orden de convo
catoria citada, que empezará a con
tarse a partir de primero del mes co
rriente, Profesores especiales de «Ita
liano» de los Institutos que se men
cionan a los señores que se indican a 
continuación:

Don Pablo Artiles Rodríguez, para el 
Instituto «Isabel la Católica», de Ma
drid.

Don Camilo J. Llovera y Majén, 
para- el «Maragall», de Barcelona.

Doña Catalina Alvarez de Lera, para 
el de «Cervantes», de Madrid.

Doña Amalia de Miguel Miguel, 
para <el de «Miguel Servefcft, de Za- 

. ragoza.
1 Doña Carmen Pérez Ramiro, para el 

de «Murillo», de Sevilla.
Doña Antonia/ Tafall Vallina para 

el de Bilbao (femenino).
Don Vicente Dimas Soler, para el 

de Alicante.
Doña María Jesús Dastis Cayuela, 

para efl «San Vicente Ferner», de Va
lencia.

Doña Elena Ladoire Cerle. para el 
de «Lucía Medrana», de Salamanca. 

Doña Matilde CabeIJo Us&ll, para1

 el de «Menéndez Pelayo», de Barce
lona.

Don Bernardo Aparicio García-Val- 
decasas, para el del «Padre Suánez», 
de Granada.

Doña Montserrat Vidal Guitert, para 
el de Gerona.

Doña Nieves Fa'es Villaverde, para 
el de Oviedo (masculino).

Doña María Mendizábai de la Puen
te, para el de Málaga, (femeniño).

Don Emilio Mitre González, para el 
de «Núñez de Arce», de Valladolid.

Doña Julia Menéndez-Conde Arias, 
para el de León (masculino).

Don José María Vidal Guitart, para 
el de Tarragona.

Don Antonio López Ortega, para el 
de «Ximénez de Rada», de Pamplona.

Doña Francisca Esteve Dolz, para 
el de Avila.

Don José Vigara Campos, para el 
de Cáccres.

Don Euseb’o,Gorrlcho Montoya, para 
el de '«Ramiro de Maeztu», de Vitoria.

Don Antonio Contreras Berrojo, 
para el de Segevia.

Doña María Ferrin More iras, para 
el de «Rosalía de Castro», de Santiago.

Don Higinio Gómez Rico, para el 
de Orense.

Doña Tomasa Borge Torrellas, para 
el de «Ramón Lufcb>, de Palma de Ma
llorca.

Doña Anita Fretarcángeli Cabo, para 
el de Lugo (masculino).

Don Marco Antonio Collar y Suárez- 
Inclán, para el de «Alfon^p- X  el Sa
bio», de Murcia; y

Doña Blanca L. Medina Ramírez, 
para el de Castellón.¿

Lo digo a V. I. para su conocimien-» 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1943.

/ IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director generé de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 13 de octubre de 1943 por
la que se elevan a definitivos, los 
ascensos que con carácter provisional 

se otorgaron por Orden minis
terial del 11 de julio de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3 de agosto), a Maestros Nacionales 
en distintas categorías. 
limo. Sr.: Normalizado el servicio 

de corrida de escalas1 del. personal del 
Magisterio Nacional Primario, es lle
gado el momento de elevar a defini
tivos los ascensos provisionales otor
gados en bloque y sin determinar fe
cha de -arranque de ios mismos, de, 
acuerdo don lo dísraues+ó en las O r-! 
cienes piinisteriáles de 22 de’ abril y 21 | 
dje1 mayo dfe 1941, por lo qu$ & pro. •

puesta de la Comisión de Escalafo-
nes del Magisterio Nacional Primario, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a definitivos los ascensos 

provisionales otorgados por Orden mi
nisterial de 11 de julio de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 
de agosto), Con la antigüedad y efec
tos tanto administrativos como econó
micos que se determinan para cade* 
caso a los siguientes Maestros com* 
prendidos en la misma:

Vacante 2-4-194-1. Den José María 
Molina Palomo, número 124, Málaga; 
asciende a 10.600 pesetas, con efec
tos económicos y administrativos de 
la fecha de la vacante.

Vacante 1-6-1941. Don José Delgado 
Ijaiba, número 125, Madrid'; asciende 
a 10.600 pesetas, con efectos econó- 
micos y administrativos de la fecha' 
de la vacante.

Vacante 1-4-1941. Don Enrique Pá* 
jaro Rodríguez, múmero 'TO®, Bada* 
joz; don Antonio Mampaso Pérez, nú
mero 789, Madrid; ascienden a 9.600 
pesa tas, con ef ectos económicos y ad
ministrativos de 5a fecha de las va* 
cantes.

Vacantes 1-5-1S4J1. Don Juan Blan
co Redondo, número 79®, Cáceres; don 
Eduardo Sánchez López,- número 794, 
Madrid; don José Calviño Fernández, 
número 795. Pontevedra; ascienden, a 
9.600 pesetas, con efectos económicos 
y administrativos de la fecha de. fas 
vacantes.

Vacantes 1-5-1941. Don Miguel Ga* 
lán Ruiilióp'jz, número 1.45-3, Valen
cia; ascienden a 8.400 pesetas, con * 
efectos económicos y administrativos 
de ,]a fecha de la vacante.

Vacantes 1-6-1941, Don Domiclano 
López Picazo, número 1.454, Albacete; 
don Benito Taoia Tapia, número-1.455, 
Madrid; don Antonio Cremades Jimé- 
no. -número 1.456, Barcelona; dón San
tiago Rafael Picó Vióent, número 1.457, 
Alicante; ascienden a 8.400 pesetas, 
con efedtos económicos y administra- \ 
ti vos de la fecha de; las vacantes v 

Vacantes 1-5-1941. Don Claudio Bro. 
tóns Sanchís. número 2.510. Oádiiz;. 
don Tomás de Santiago González, nú
mero 2.511. Madrid; don Valeriano 
Alcalde Saiz, número 2.5-12, Burgos; 
don Manueí Almeijeiras Cervino, nú- *. 
mero 2.513. Pontevedra; clon José Luis, 
García Ra ull. n ú mero 2 5f!4 Madrid; * •. 
ascienden a 7.200 pesetas con . éfec- . 
tos económicos y administrativos de - 
La fecha de las .vacantes.

2.° Por las Secciones Administrati
vas de Primera Enseñanza se proce
derá a diligenciar, con carácter definí- ' 
Ivosv í[o6 anteriores ascensos en las 
'echas que para cada categoría, y caso
ie determina. , ,

3.° Si entre los ascendidos se ha* 
lasé algún ¡Maestro qué por cualquier
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causa hubiere cesado, aun cuando con 
posterioridad figure de nuevo repues
to se le diligenciará el Uscenso hasta 
la fecha del cese en su caso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Il no. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.—Sr. Ordenador de Pa
gos por obligaciones, de este Minis
terio.—Sres. Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera Ense
ñanza.

ORDEN de 15 de octubre de 1943 p o r  
la que se anuncia a  conc urso de 
traslado una cátedra de «Matemáticas», 

vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza M edia «Ausias 

March», de Barcelona.

limo. S r .: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ansias 
March», de Barcelona, una cátedra de 
«Matem á ti c as»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra $e-a anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942. entre Catedráticos numerarios de 
la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
•apartados del articulo 3.° del Decre
to de 5 do septiembre de 1940, y los 
espirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a la convocatoria 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. i. para gu conoci
miento y efectos.

D 'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de 

Enseñanza Media.

ORDEN de 15 de octubre, de. 1943 por 
la que se declara jubilado al  
Catedrático numerario del Instituto de 
Logroño don Miguel Noaín Balda.

limo. .Sr.: Por haber cumplido en 
el día de hoy la edad reglamentaria 
para su jubilación.,

Kiste Minisiterio ha depuesto de
clarar jubilado, con el haber que por
clasificación le corresponda, a don 
Miguel Noaín Balda, Caledrát’co nu
merario de Francés del instituto Na
cional de Enseñanza Media de Lo
groño. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y  

Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda, Emisiones 

y Vencimientos que se relacionan 
(7). Publicadas las anteriores en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en los días 5 a 9 y 18 de octubre 
actual.
Factura número 69 de Deuda Per

petua Interior al 4 por 100, emisión 
de 1930, vencimiento de 1.° de julio 
de 1938.

Serie A, números 47.006 al 11.
Serie B, número 13.355.

*  *  *

Factura número 18, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de octubre de 
1933:

Serie A, números 290.545 al 546, 
290.557 al 559, 290.564, 290.570 al 576, 
478.847 al 849.

Serie .B, número 65.744, 100.259 al 
260

Serie E, números 14.224 al 230.
Serie H. núms. 29.954, 29.901, 29.963 

y '964 . 29.968.
*  *  #

Factura número 19, de Deuda Per
petua Interior al#4 por 100, emisión 
1:930, vencimiento de 1.° do octubre dem 
1938:

Serie H. números 4.211, 4.214. 4.216 
al 20, 4862. 5.275, 8.753 y 4, 10.251. 
12.066, 18.505 al 9. 23.533. 25.897,
27.86-3. 30.400 ail 4, 31.902 31.90o al 
15, 34.680, 34.736 al 40, 37.969, 41.575. 
44.478, 44.4-81, 44.484 al 6, 44.488 al 90. 
44.495 al 7. 44.563 al 20, 44.522 ai ,26.
44.528. 44.531, 44.534 al 36. 44.53¿ al 
48, 44.550 al 62. 44.564 al 80. 44.582 
al’ 95, 44.596. 44.605 v 6, 44.610 v 11. 
44.614 fl¡l 18. 44.620 al 23. F25 al 3/).
44.632 y 4, 44.636 y 7. 44.639. 66.777. 
70.882 y 3. 81.023 al 30, 83.187, 85.014 
y 1'5, 85.078.

*  *  *

Factura número <21 ¿e  Deuda Per
petua Interior.ai 4 por 100¿ emisión

1930, vencimiento 1.° de octubre de 
1938:

Serie D, números 39.463 al 9'5, 30.497 
al 508, 30.510 al 13, 30.515 a] 17, 30.919,
30.528, 30.531 al 39, 30.546 al 51, 30.553 
al 59. 30.563, 30.566 al 72, 30.579. 30.584 
al 86, 30.788, 37.977, 41.689, 45.767,
46.444, 47.135, 47.941, 48.264. 49.494
50.294.

Serie E, números 19.591, 19.593 al 99, 
19.607, 19.609 al 12, 19.614 al 19, 19.621 
al 24. 1.9.626 al 33, 19.636 al 40, 19.642 
al 47, 19.659 al 62, 19.665, 19.668,
19.674 y 75, 19.619, 19.684,. 19.685 al 
7, 28.190, 29.083 al 86, 29.187.

Serie F. números 15.413 al 20, 15.423
al 25. 15.427 al 29, 16.411, 20.863 y 4.

*  *  *

Factura número 22, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión
1930. vencimiento de 1.° de octubre 
de 1938:

Serie A, números 45.751 al 73.
Serie B, números 12.S49 al 55.
Serie C, números 14.064 al 73.
Serie D. números 4.636 y 7.
Serie G. número 5.434.
Serio H, números 4.207 al 10.

* * *
Factura número 23 do Deuda Perpe

tua Interior al 4 por 100. emisión 1230, 
vencimiento de 1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 420.431 ál 5, 
420.501 al 21. 643.150.

Serie B, números 92.763 al 5, 92.778,
Serie E. número 7.635.
Serie G. número 50.898.
Serie H; número 38.752.

*  *  *

Factura número 24, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100. em'sión 
1930, vencimiento 1.° de octubre 1938:

Serie A, números 478.014, 478.016 
al 23, 478.028 al 36, 478.042 al 72,
478.074 al 136, 478.141 al 48, 478.152
al 65, 478.1G9 al 79. 478.182 al 86,
478.191 al 208, 478.210 al 59, 478.270
al 79. 478.285 al 90, 473.298 al 303,
478.300 al 13,- 478.317 al 69, 478.372
al 77, 478.379 al 95, 473.297 al 417,
478.421 al 33, 478.440 al 51. 478,451,
478.454 al 56, 478.453 al 83. 478.483
al 99, 478.525 al 530, 478.539 al 41, 
478.500 al 03, 478.505. 478.503 al 12. 
478.517 a l* 24. 478.531 al 38. 478 512
al 60. 478.567 -al 74. 478 579 al 87,
473.589 al 647, 478.657 al 6G. 478.670
al 89. 478.696 a! 99. 478.701 al 09,
478.716 al 23. 478.727 al 55, 478.757
al 71. 478.783, 478.797 al 803. 478.816 
al 25. 478.829 al 46. 478.864 al 73,
478.886 al 93. 478.828 a! 900. 478.911

'al 67. 479.006 al 03. 479.015 al 27,
479.043 al 50. 479.073 al 99, 479.101
al 08, 479.132 al 61, 479.172 al 88,
479.191 al 203, 479.206. 479.203 al 12, 
479.222 al 59. 484.663 y 64, 484.933 y 
34¿ 497.872 y 73, 498.171, 536.814*
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503711,  614.679 y 80. 651.293, 672.625 
e l  30. 694.123 y 24. 702.040. 724.289 y 
£0 732.242 v 43. 743.245. 744.742 y  43, 
7-72.961 al ¿7, 790.745 792 034, 816.900
al 02, 834.486 y 87, 841.575, 847.027
al 43, 860.143 y 44. 905.1S9. 909.546
y 47.

*  *  *

Factura número 24, do Deuda P er
petua Interior al 4 por 100, omisión 
de 1930, vencimiento 1 .° de octubre 
de 1S38:

Serie A. números 19.992, 42.679 y 
80. 60.436 al 40. 62.018, 149.646 y 7, 
196.611, 226.651 y 2, 252.922 y  3,
259.625, 352.921 al 7, 425.255, 426.718,
447.351 -al 57. 447.360 a l 76, 462.709 a l 
11. 564.191, 623.870, 697.432 al 6.

Scr¡«» B, números 56.912, 28.926 al 9, 
105 139 ai 43. 147.469 a l 71.

Serie C, números 36.917, 44.273 al 
80, 63.694, 65.115, 65.393, *71.250 y 1, 
93.196. 101.51.9, 109.648, 148.937,-al 44.

Sm :e D. números 19 865, 19.631, 
27.635. 42.075.

Serie* F, números 4.769 y 70, 13.186, 
13.055, 19.190. 20.405.

S-mif G, números* 20.230. 53.746 a l 
8, 85.138.

SerU* F. números 11.235 y 86, 12.047.
S^rie H, números 15.593 al 6, 63.453, 

74.731.
# *  *

Factura número 25. de D -uda Per
petua Interior a l 4 por 100. em isión
1930, vencimiento 1.° de octubre de 
1938:

Serit-v A. núm eros 391, 179 a ! 22, 
6,024 al 26, 7.190, 7.301 a l 24. 7.376, 
8.343. 8.618, 9.302. 9.660 al 65. 9.935 
al 37. 10.161 y 62, 10.830, 11.104 a l 6, 
11.385 y 6, 12.208 al 11.’ 12.239 y 40, 
14.306. 14.533. 14 543 al 5G, 15.003,
15.775 al 84. 18.032 al 6 , 19.001, 20.653, 
22.037. 22.072 al 77. 22.327 al 30, 22.542, 
22.632 al 35. 23.274. 24.000 v 91, 26.064 
v 65. 23.115 a l 28, 28.810 al 12, 23.9C3 
al 67, 27.859 a l 62. 28.601, 30.375,
31.619 al 54, 33.630 al 89, 34.262 al 5. 
34.639 al 42. 34.734. 35.220 al 24, 36.038, 
38.130, 38.545. 38 653. 80.411 al 34.
42.128 al 23. 42.362, 45.C0G al 9, 45.216 
al 20, 46.632 a! 6. 48.009 v 10. 48.033, 
48.441 al 50, 49.669 al 702. 50.559,
52.728 al 31, 52.811. 52.936 v 37, 55.360 
y 61, 55.613 y 19. 56.099 al* 1C6, 59.072 
v 73. 59.099* al 108, 59.877. 61.206 a l 
3. 61.560, 62.322 y 23, 63.036, 63.033, 
63.335 ,a! 37, 64.288. 65.553 v 4, 66.105 
al 7, 68.G73 al 81, 69 290 v*91, 69.415
al 17. 73.423 al 54, 74 614 al 23. 74.646
al 52, 74.695 ai 101. 74 715, 74.721 al 
24, 74.728 al 35. 74.739 al 42, 74.748 
al 50. 74.755 al 65, 74.769 ni 87, 74.704
al 861. 74.869 al 90. 74 901 a l  & 74.905
al 17. 74.919 al 30. 74.982 al 54, 74.966
al 96, 75 000 al 1.7, 7,5 019 a] 22. 75.039
al 56 , 75.067 a l 104, 75 107 a l 17, 75.120
^  40, 75.150 al 71 75.173 al 75, 75.187

al 90, 75.194 al 205, 75.230 a l 40, 75.265 
a l 67, 75.277 a l 81, 75.328 75.351 a l 
56, 75.460 al 82, 75.487 a l  92, 75.612 
al 24, 75.634 a l 58, 75.662 a l 65, 75.669 
al 89. 75.697 y 98, 75.701 al 79, 75.785 
a l 820, 75.829 a l 44, 75.850 al 61. 75.869 
a l 90, 75.904 al 19, 75.931 al 36, 75.975 
al 79, 75.984 a l 76.002. 76.005 al 18, 
7G.C34 a l  42, 76.152 y 53, 76.181 a l 85.
76.291, 76.502 y 3, 79 719 a l 34, 79.739
a l 57, 78.781 a l 859, 79.862 a l 81,
79.902 al 6, 79.915 a l 18, 79.928.al 32,
81.487 y 8, 87.153, 92.191 a l 4, 93.486
al 8, 93.798 y 9, 93.844 al 6, 93.851, 
93.897, 94.916 y 7, 96.578 a l 80, 97.201 y 
2, 99.359 y C0, 99.705 y 6. 103.685 a l 7, 
110.319, 110.688 y 9, 112.074 a l  7, 112,297 
y 8 , 112.523 al 31, 117.037, 117.632 y 3, 
117.767 y 8 , 1Ü7.793 al 800. 119.368 a l 
71. 120.920 a l 3, 121.414, 121.758 al 83, 
122.143, 122.310 y 11, 124.153, 124.392 al 
6, 126.81.9. 1'26.911, 128.387 al 99, 14-1.590 

¡a ]  3, 142 679 y 30, 145.474 a l 8, 147.997 
¡ y 8, 148.518 al 21, 151.529 a l 32, 151.776,
| 153.253, 153.539 153.994 al 8, 155.406
¡a l  20. 156.644- a l  53, 163.631 al 92,

163.740 a l 57, 164.652. 166.339 a l 43,
167.095, 168.614 a l 19, 172.978 y 9,

I 174.069 y  70, 176.600, 176.971 a l 4,
. 176.986, *177.037 y 8. 178.564 y 5.

179.097 a l  110, 179.187 a l 90, 180.229, 
180.757 a l 60, 183.792 a l 3. 184.280 a l 
2, 185.409, 200.159 a l 62, 203.732 a l 44, 
203.806 al 9, 204.063 y 4, 206.957 y 8 , 
219.091, 219.251, 221.454, 223.177 a l 87, 
225.674 a l 82 , 225.708 a l  19, 229.951 a l
5, 805.942.

*  * *

Factu ra  número 25. ^e 'D euda In te
rior a l 4 por 100, emisión 1930, ven
cim iento 1.° de octubre de 1938:

Serie  A. números 1.565 y 66, 1.947 
y 48, 9.998, 12.670 a l 73, 15.391 a l 93, 
17.525 a l 28, 23.383 y 89, 2G.249, 27.494 
y 95 23.485 al 95 , 29.844 el 46, 40.019, 
45.750, 45.774 a l 807, 45.812 a l 37, 
45.875 a l 87, 45.983 al 92, 45.998 a l
46 025. 46.061, 46.072 a l 76 , 47.569 al
80, 50.111, 52.603, 55.133, 53.377 al 79. 
69.495, 73.353 y 54, 74.422. 74.437 a l

¡54, 74 492 al 94, 85.534. 83 537, 86.800 
al 11, 95.685, 95.790, 117 670, 122.840

! y 44. 145.683 v 84, 1G3.376 al 80, 171.314 
a l 25. 175.021, 178.575 al 90 183.461,
1'33.463 y 64. 184.387 al 88. 184.603,
206.344, 208.59-1 al 94. 210 869, 210.873 
v 74, 219.378 al 81, 221.374. 224.549 al 
53. 232.046, 233.507.a l 13, 236.831 y 32, 
248.526 al 29 , 248.924 y  25, 249.543 a l 
4v5 261.315 al 21, 261.606 al 55 297.934, 
302 870 V 71, 312.216, 313.682 al 84,
317.769 a l 72. 317.796 al 811, 317.814
al 928, 317.938, 335.470 y 71. 342.387 
v 88, 342.911 al 21, 343.090, 343.401 a !
06, 355.822. 395.303, 405.559 y 60, 406.801 
a l 08. 427.209 a l 13. 432.798 al 800,
440 724 al 26, 456.624, 438.639 -al 41.
41.6,731 a l 35 . 467 283 al 307. 477.469
a i 76, 477.484 a l 93, 477 507 a l 10,
477.513 al 24, 477.527 al 32, 477.535

a l 49, 477.554 477 559 a l 83, 477.587  
al 600 , 477,617 a l 23 , 477.626 a l  32,. j 
477.685 a l 87, 477.726 a l 35. 477.750 a l  ; 
813, 477.816 a l  26, 477.828 al 25, 477.841 ! , 
al 43, 477.846 a l 51, 477.862 a l 67*j 
477.872 a l 78, 477.900 a l 04, 477.906 y :¡ 
07, 477.911 a l 13, 477 918 a l 25 , 477.935», 
a l 54, 477.956 a l 83, 477.985 a l 47.800*;

*  *  *

Fac tu ra número 26, de Deuda Per
petu a  In terior a l 4 por 1O0,- emisión.; 
1930, vencim iento 1.° de octubre de  
1938: 

Serie  A, números 203.003 a l  7 . 234.2811, 
y 2, 237.072 al 4, 239.137; 244.838 a l ;  
41, 245.169 y 70, 246.358 a l 60 , 249.546,<1 
253.OSO a l 90, (262.177 a l 9, 262.247 y  8, ¡ 
264.723, 267.902, 269.572, 1171.454 y  5v.j 
271.559 a l 60, 271.732 a l  51, 286.910 aK  
12, 267.162, 292.167 y 8, 293.138 a l 47J  
294.090, 294.1'23 ©1 29. 301.920 y  21,■ , 
3C2.62G y 7. 304.815, 306.612. 315.193 ,; 
a l 215, 315.730 a! '33. 317.491, 319.959 i
al 65, 325.156 y 7, 32-5.543, 325.736 ©1 8, j 
326.313 a l  15, 327.609 v 10, 328.941, •
332.749 al 51, 338.813, 338 960, 343.866„¡ 
353.595 al 9. 355.757, 355.917 v 8,358.791, ¡ 
358.898, 360.097 a l 100, 361.254, 364.463*1 
365.6S5, 360.076 y 7, 306.797 y 8 , 367.737, ! 
368.933 al 6, 369.*143 a l 48, 369.550» i
369.833 al 907, 370.828, 370.840, 375:450
a l 52. 375.449, 375 963 a l 5, 383.751, ¡ '
385.657, 386.741. 388.027,. 395.248 a l  77¿| 
399.916 y 7, 406.765 a l 7, 407.061 y  2, 
408.235 a l 57, 410.491 a l  6 , 420.079,•;
420.331, 421.236 , 424.271, 425 696 a l 9,.'! 
426.146 v 7, 426.974 a l 6, 427.572 y  3,., 
430.115, 430.125 al 37, 432.546 ial 9, 
433.170 y 1, 433.530 a l 2. 43S.07V
438.401, 438.828 a l 32. 439.925 *al 9, 
440.556 v 7, 441.115 a l 25, 442.228 y 29,"
442.833 y 4,. 445.505 a l 9, 447.868 y 9* . 
443.881 a l 6, 452.091, 454.579 y  80*
454.872, 456.842 a l  4, 463.319, 466.71(^.1 
466.725, 468.719, 469.455, 470.134 y 5, ! 
471.996 a! 2.000, 480.815 y 16. 481.460, : 
482.452 y 3, 434.730 a l 2, 488.490,,' '
490.931, 500.546 a l  8, 506.408 lal ll* i¡
509.62.1 a l  5, 511.420, 515.077 a l  88,*!
523.954 a l  6. 525.433, 526.376, 526.737* 
527.041, 527.045, 52*047, 528.201, 529.059H 
al 63, 529.065 a l 67, 529.0G9 531.814* 
531.817. 534.336 a l  8. 534.569 al .73,'
534.680. 536.306. 538.589 a] 91, 540.136'
y 7, 547.935 al 90, 549.335, 549.955 y  6» - 
550.077 v 8, 550.331, 551.620 a l  4*v
553.770 y  1, 554.041 a l  6, 554.050/
556.663, 559.162 a l 5, 559.441 ia,l 43, 
559.950 a l 3, 559.746 a l 8, 560.671,
561.276 al 89, 561.742 , 56:.928 , 561.987
v 8, 564 54-1. 564.702 a l 5 , 564.725^
565.045 . 565.059 , 565.505 y 6: 565,775 ' 
v 6. 566.C72 al 4, 566.677 al 9, 566Í730, 
566.822, 567.132 567.634 a l  6. 567.868 
a l 71, 569.648. 569.650, 576.091 y  2, 
577.581 y 2. 577.618 al 20 , 603.995*
607.234. * 697.462 <nl 4. 623.992 a l 5* 
625.018. 628.216 al 9. 636.180 y 1, 638.190*' 
al 4 . 644.302. 644.599 al 60-1, 344.6MÍ
a l 1¿0, 845.133. 845.434 a l  62, 646.24*
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650.060 y 1, 653.290, 654.920 y 1, 654.922 
al 7, 655.653 al 61, 659 473, 661.677, 
661.634 y 5, 661.884 y 5, 662.010 al 12, 
662.022, 664.312. 670.221, 671.531 y 2, 
679.036. efc.484 al 88, 681.559 y 60, 
685.422 y 3, 685.434 y 5, 685.529 al 31, 
688 877 al 19, 689.492 y 3, 691.327, 
691.357 al 74. 696.790 al 3, 700.607 al 
10, 701.146, 710.528. 712.056 al 9, 713.807 
y 8, 714,911, 717.796, 719.334.

*  *  *

Factura- número 26, ele Deuda Per
petua interior al 4 por 100, emisión 
de 1930, vencimiento 1.° de octubre de 
1933:

Serie B, núnicros 57, 5.790, 8.273 al 
73, 8.620, «3.935, 11.244, 12.948, 12.956 
al i59. 12.968 al 83, 12.985 al 94, 13-042, 
13.072, 13.492, 17.500, 19.279, 19.717 y
8, 19.724 ¡al 27, 23.367, 30.31.1, 35.419, 
35.394, 36.878. 38.995 al 7, 44.016 y 17,

' 41.060 y 1, 47.892; 48.429, 48.824 al 6, 
'53.332 y 33, 53.523, 53.669, cS.OlO, •
57.203 al 23, 57.573 al 6, 61.285 , 70.738, 
al 4 0 70.745 . 70.7-35 aü í), 70.763 al 77, | 
73.368, 75.539 y 90, 75.690, 75.715, ¡
75.739 , 75.750 , 75.830 al 37, 84.558 al 
6Ü. 85.543, 92.782 y 3, 92.952, 95.994 al 
600, 98.023, 98.221, ’ 99.971, 101.053,
101.066, 101.078 103.351 y 2, 105.861, 
105.864, 105.866,* 105.369 a,l 75, 105.877 
al 82, 105.834 al 6, 605.388 M S2,
105.898 al 919, 105.952 al 977, 105.981
ai 3, 105.985 y 6, J05.990 y 1, 105.993
y 4, 105.99-6 y 7, 106.002 a«l 8, 106.010 
ai] 14, 106.016 -al 30 106.032 a.l 39,
106.041, 106.043 al 5Í, 106.057 al 71, 
106.073 al 85, 106.092 al 101, 106.103,
106.106 9, 106.113 al 15, 106.118,
106.120 al 138. 106.141 al 148, 106,154
al 50, (106.162 ®J1 70, >106.172 al 91, 
106.194 al 208, 106.210 a.l 13, 106.215 
al 18, 106.220 al 33, *106.235 al 37,
106.246 al 50, 106,252, 106.256 al 58,
106.267 y 68, 106.271 al '74, 106.279 y 
80, 106.282 al 4, 106.298 al 310, 106.312 
al 17, 106.326 al ¿33 1 06.335 al. 4.1,
106.355, 106.357, 106.360 al 72, 108.209,
131.975 y 6, 132.448.

*  * *

Factura número 27, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1939, vencimiento 1.° de octubre de 
1938:

Serie A, números 723.441 a-1 45, 
724.257 al 59, 726.456-al 9, 726.6*26 al 
33. 727.375, 720.485 al 8, 730.598 al 
615, 730.821 al 4, 733.449 al 53, 733.182 
0.a 5, *738.745 a.l 7, 738.983 y 4, 739.057, 
742.694, 748.324 al 32, 748.407 y 8,’ 
748.893 al 6, 754.665 y 6, 755.016 y 7, 
761.490, 762.382 al 8, 763.725, 765.470,’ 
766.690 al 2. 772.154, 772.166, 772.168, 
778.258, 779.802, 779.308, 779.961,
780.099, y 10, 780.626, 780.62*3. 783.727 
y 28, 783.730, 786.994. 794.365, 794.746, 
794.820, 794.827, 803.?5S, 804.028 al 31„ 
805.104, 805.368 al 77, 805.941, 806.870 
y ‘ 1. 810.192, 820.013 , 820.833 al 41, 
1821.5157 y 8, 824.416, 838.246, 881.338,

833.31.1 y 2, 833.686 al 8, ^4.710 al 12, 
340.096. 845.257, 846.6 i2», 846.711,
847.310. 852.171, 853.042 U-l 5, 853.531 
al 4, 857.552, 859.6S0 al,' 8, 863.479, 
864.729, 866.028, 871.4 H , 874.352,
382.8:26 y 7. 883.491, 890.;920, 893.727,
894.976 -al 8. 895.200 y 1, 890.270 y 1, 
896.614 a] 8, 898.601 a,l 3, 898.765 al 73, 
900.401 y 2. 902.775, 903.600,, 903.683 y 4. 
905.871, 908.284 y 5, 90ÍÍ695, 908.707 
y 10, 909.380, 909.359, 910.425 y 6,
910.610, 910.712.

*  *  *

Peotlra número 27, de-D euda Per
petua, Interior, embrión <le 1930, ven
cimiento 1.° do octubre /le  1938:

Serie C, números 2.899, 4.257, 5.093, 
7.467 y 8, 14.0'63, 14.074 .aíl 119, 14.122 
al 25, 14.169, 14.171, 14.194 al 6, 14.276 
y 7. 14.665 al 9, 15.697, 116.248. 16.862.
17.714, 21.099 al 104, 21/fOS, 21.113 al 
20. 25*.659 al 61, '25.998, f2l9.442, 32.470. 
33.061, 34.636, 35.507, ,36.249 y 50.
37.636. 37.826 y 27, 40.24)1 y 2. 41.425 
al 7. 41.672 al 73. 42.9112 y 13, 43.135 
y '6. 43.193, 43.820, 4^797, 46.904,
47.390. 52.424. 55.349, ,57.769 al 79.
60.287. 02.636 . 62.661, 71J342, 71.844 v 
5. 72.643. 75.7*81, 75.402, 76.559 al 62. 
76.613 , 76.638 , 76.692 y  3, 76.704.
76.714. 76.858 y 9. 76,8831 y 4, 76:938 
al 40. 77.012, 85.9*83. 8^?647, 88.701, 
93,543. 94.775. 95.853 aü 6, 96.978,
99.813. 100.912 y 13, 100*923. 101.452, 
103.8*2 y 13. 103.839 al 66. 103.869 al 72. 
103 875 al 7, 103.880 al 2. 103.888,. 103.890 
y 1. 103.393 ,al 918, 10:7.969 al 971, 
103.974 a.l 992, 103.995, 1*0 .̂993, 104.004. 
104.006 aíl 13. 104.015 al; 31. 104.035
al 40, 104.0*42 híl 7, 4C4.049 al 60.
104.066 al 73. 104.081 aS 100, 104.102 
al 6, 104.108 al 13. 11)4.1115 el 23.
104.125 «a.l 44, 104.146, >'04.148 V 9,
104.151 al 69. 104.172 al t6 , 104.201 a1 
8. 104.208 al 9. 104.211 a.] ■ 9, 104,222 al 
38, ‘104.239 ai! 58, 104.262 vál 303, 104.306 
a l ’ 10, 104.318 .al 28, im.328 al 42.
104.7*50 al 9, 104.362 a l ; 7. 104.371 al 
81, 104.394 al 409, 104.4** al 7.

QCPntinuard.)

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo un mes d e  licencia por 
enfermedad , al Portero Teodoro 
Hermosilla López.
Vista la instancia su sc ita  por Teo

doro Hermosilla López, Portero tercero 
afedto a la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, en, solicitud de 
que se le conceda un ni'ps de Ucencia 
por enfermedad; |

Resultando que ce ha t Juitifícado la 
pretensión por medio de certificación 
facultativa bastante, y ¡ope se ha In
formado favorablemente^ por la Direc
ción del Oentrof j

Considerando que se ha cumplido lo 
dispucst-o en el artículo 32 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
y en la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 y 
32* del mencionado Reglamento y en 
la Real Orden expresada, ha tenido 
a bien conceder al solicítente un rms 
de licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 do septiembre de 1943.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del 

Departamento.

Jubilando por cumplir la e dad regla
mentaria, al Portero Vicente Parisi 
Gavaldá.
limo. S r .: En ejecución de lo que 

previene el articulo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Vicen
ta Fariri Gav;ildá, Portero dp los Mi
nisterios Civiles con dostiiro en el 
Instituto de Enseñanza Medía de 
Reus, el cual cumple la edad regla
mentaria el día 15 del actual, fecha 
de su cese en «el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios¡ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 do octubre de 1943.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio, 
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificaciones de los errores que apa
recen en las adjudicaciones provi
sion a les de destinos de Maestros y  
Maestras del concurso general de 
traslados que figuren en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en los 
dias que se expresan.

Advertidos errores materiales y de 
copia eU- la publicación de las adju
dicaciones provisionales de destino 
del turno voluntario diet Concurso ge
neral de traslados.

Esta Dirección General ha resuelto - 
publicar las rectificación es de los erro
res padecidos.

Lo que comunico a W .  SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardle a VV. SS. muchos 
años.

Madrid< 8 de octubre de 1943.—El 
Director general, R. de Toledo. ■

Señomeu Jefes de las Secciones AdmL 
üístrativa* de Enseñanza Primaria,;
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Puntuación  central, 0,45.
Procedencia, Villam uño V. (Palencia).
Puntuación provincial, 13,52412.
Pun tuación  provincial, 12.62546.
Procedencia, Ainzón (Zaragoza). — P u n tu a 

ción provincial, 11,62412. — Puntuación to
tal, 1,1.87412. — Destino, B oria (Zaragoza).

Procedencia, Saus (G erona). — Puntuación 
provincial. 1:1,62412. — Pun tuación total, 
11,87412. — Destino, P-aCáu Sacosta (Ge
rona). — N. E. 19.485. Condicional.

Tom ás Celi Bosch. — Procedencia, M ilagros 
(Burgos).—Puntuación  provincial, l;l,62546. 
P un tuación  total, 11,87546. — Destino, B il
bao (Vizcaya).

P untuación  provincial, 10.89976.
Pun tuación provincial. 9,79280. — P un tuación  

central, 0,25. — Puntuación total, 1,1,04280.
P un tuación  provincial, 10,07000. — P u n tu a 

ción cen tral, 0,25. — Puntuación total. 
10.27010.Pun tuación provincial. 10,14500. — P u n tu a 
ción total, 10,17450.
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 c

Destino. A rahanal (Sevilla).
Destino, San tiago  de la Puebla (Ponteve

d ra).
DesLno, A talaya (Las Pal-mas).
Destin-o, G ran ja  (Oviedo).
Destino, C arre tería  (Baleares).
Destino, La P a rte  (Burgos).
Destino, Pereda (Oviedo).
Procedencia, Pacios de Veiga (León).P u n tu ac ió n ’ total, 8-74000.
P un tuación  total, 8.73000.
Precedencia, T rujillo  (Las Palm as). — P u n 

tuación provincial, 8,44670. — Puntuación 
total, 8,69S70. — Destino, Costa de B eña- 
deros (Las Palm as).

Procedencia. La Alquería (M urcia). — P u n 
tuación provincial, 8.44600. — Pun tuación  
total, 8,69600. — Destino, Jum illa  (M ur
cia).Procedencia, Villaldem iro (Burgos). — P u n 
tuación provincial, 8.6947’4. — Puntuación 
total. 8,69474. — Destino, Belorado (Bur- 
gos).

Procedencia, M edinilla (Avila). — P u n tu a 
ción provincial, 7,79886. — P untuación to
tal. 8.69886. — Destino. M anzanares (Ciu
dad  R eal). — Condicional.

Destino, Tomelloso (Ciudad R eal),
Destino, Huerca nos (Logroño).
Puntuación  provincial. 8,05740.
P un tuc 'uxta to ta l, 8^5504»

Puntuación  central, 0,65.
Procedencia, Aldehorno (Segovia).
Pun tuación provincial, 12,52412.
P un tuación  provincial, 1062546.
Procedencia, M ilagros (Burgos). — P u n tu a 

ción provincial, 11.62546.—Puntuación total, 
11,87546.—Destino, Bilbao* (Vizoa.ya).

Procedencia( Ainzón (Zaragoza). — P u n tu a . 
ción provincial, 11,62412.—Puntuación  to 
tal, 11.87412.—Destino, B orja (Zaragoza). 
N .’e . 19.423.

Tom ás Geli Bosch.—Procedencia, Saus (Ge
ro n a ) .—P un tuació n  provincial, 11,62412.— 
Pun tuación to ta l, 11,87412 —Destino, P alau  
Sacosta (G erona).—N. E. 19.485. Condi
cional.

P un tuación  provincial, 10.89876.
Pun tuación provincial, 9.79230.—Puntuación  

central, *1,25.—Puntuación  total, 11,04280.
Puntuación provincial, 10.02000.—P un tuación  

central, 0,25.—P untuación total, 10,27000.
P un tuación  provincial, 10,17450.—P un tuació n  

total, 10,17450.
le agosto de 1943

Destino, A rahal (Sevilla).
Destino, Santiago de la Puebla (S alam anca).
Destino, A talaya-G uía (Las Palm as).
Destino, G ran da (Oviedo).
Destino, C arre tería  (Las Palm as).
Destino. La P arte  (Lugo).
Destino, Pereda-Oviedo (Oviedo).
Procedencia. Pacics de Vciga (Lugo).
Puntuación total, 8.741.00.
Puntuación total, 8,73609.
Procedencia, M edinilla (A vila).—Puntuación 

provincia), ’7.79786.—Puntuación t o t a l ,  
8 69888.—D e s t i n  o, M anzanares (Ciudad 
R eal). —C on d i c ionu 1.

Procedencia, T ru jillo  (Las P a lm as).—P u n tu a 
ción provincial, 844670. — Puntuación to
tal, 8.69670.—Destino, Costa de B añaderos 
(Las Palm as).

Procedencia. La Alquería (M urcia).—P u n tu a
ción provincia), 8.44600.—P untuación  to
ta 1̂ 6.29600.—Destino, Jum illa  (M urcia).

Procedencia, V illaldem iro.—P untuación p ro 
vincial, 8.69474.—Puntuación total, 8,69474. 
Destino, Belorado (Burgos).

Tomelloso '(Ciudad RealV—Condicional.
Destino, H uercanos (Logroño).—Condicional.
Pun tu? o*ón provino*al. 8.05474.
P un tuación  total, 8,24504.
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Destino, San Pedro de las Dueñas (León).
Destino, Castro (Oviedo),
Puntuación central, 0,25.Puntuación provincial, 7,63331.
Puntuación provincial, 7,62278.Puntuación provincial, 7,62278.
Puntuación provincial, 7,61872.Puntuación provincial, 7,55378.
Procedencia, Montoro (Burgos).Destino. Villafría (Avila).
Puntuación provincial, 6,72987.
Puntuación provincial, 6,72000.
Puntuación provincial, 6,71214. .Puntuación provincial, 6,70816.Puntuación provincial, 6.70302.
Puntuación provincial, 6,70000.Puntuación provincial, 6,69270.
Puntuación provincial, 6,28268.
Puntuación provincial, 5,68100.Puntuación provincial, 6,28000.Procedencia, La Guarda (Bíttiajoz). — Puntuación provincial, 6.28000. — Puntuación 

central, 0,65. — Puntuación total, 6,93000. Destino, La Guarda (Badajoz). — N. E. 
267. C.-1935.Procedencia, Valdelacasa ¿e Tajo (Cáceres).* Puntuación provincial, 6,28000. — Puntua
ción central, 0,65. — Puntuación total, 6,93000. — Destino, Lagartera (Toltdo).

Puntuación provincial, 6,67408.Puntuación provincial, 6,66408.Puntuación provincial. 6.66306.Puntuación provincial, ,6,50612. .
Puntuación provincial, 6,62680.Puntuación provincial, 6,62546.
Puntuación total, 6.87880.Procedencia, Vilela (Orense). — Puntuación 

provincial, 6,47646. — Puntuación total, 
6,72646. — Destino, Refojos (Orense).Procedencia, Relléu (Alicante). — Puntua
ción provincial, 6,08510. — Puntuación to
tal, 6,73510. — Destino, Cocentaina (Alicante).Procedencia, Fonteoha <j;el Páramo (León). 
Puntuación provincial, 6,48414. — Puntuación total, 6,73414. — Destino, Cemóranos 
(León).

Procedencia, Llamas (Gerona). — Puntuación provincial, 6,08306. — Puntuación to
tal, 6,73306. — Destino, Llamtbillas (Ge
rona) .Procedencia, Piedralaves (Avila). — Puntuación provincial. 5,08000. — Puntuación tot> 
tal, 6,73000.—Destino, La Adrada (Avila).

Fernando Manuel Blanco Nieto
Puntuación provincial, 5,6301'6.Puntuación provincial, 5,63668.
Puntuación provincial, 6,231:12.

BOLETIN OfFTOIAL DEL ESTADO de 15
Destino, Baracaldo (Vizcaya).
Piautwción total, 0,08580,

Destino, San Pedro Dueñas-Laguna Dalga (León).Destino, Castro-Siero (Oviedo).
Puntuación centrad, 1,25.Puntuación provincial, 7,63310.Puntuación provincial, 7,62378.
Puntuación provincial, 7,62378.Puntuación provincial, 7,61742.
Puntuación provincial, 7,55368.Procedencia, PaJarejos (Segovia).
Destino> Villafría (Alava).Puntuación provincial, 6,72-978.
Puntuación Provincial, 6.72600.Puntuación provincial, 6,72000.Puntuación provincial, 6.71214.
Puntuación provincial, 6,70816.Puntuación provincial, 6,70302.
Puntuación provincial, 6,70000.Puntuación provincial, 6,69270.
Puntuación provincial, 6,28268.Puntuación provincial, 5.68100.Procedencia, Valdelacasa de Tajo (Cáceres). Puntuación provincial, 6.28000. — Puntua

ción central, 0,65. — Puntuación t o t  a l ,  6,93*000. — Destino, Lagartera (Toledo).— N. E. 144 01935.Procedencia, La Guarda. (Badajoz).—Puntúa, ción provincial. 6,28000.—Puntuación central, 0,65.—Puntuación total. 6.93000.—Destino, La Guarda (Badajoz).—N. E. 267 
C-1935.Puntuación provincial, 6,28000.Puntuación provincial, 6.67408.Puntuación provincial, 6.66408.

Puntuación provincial. 6.66306.Puntuación provincVil. 6,50612.Puntuación provincial. 6.62680.
Puntuación total. 6.87680.
Procedencia, Relléu (Alicante).—-Puntuación 

provincial, 6,08510. — Puntuación t o t a l ,  0.73510.—Destino, Cocentaina (Alicante).Procedencia, Fontecha del Páramo (León).— Puntuación provincial. 6,48414. — Puntuación total, 6,73414. — Destino, Cembranos 
(León).

Procedencia, Llanas (Gerona).—Puntuación provincial. 6,08306.—Puntuación t o t a l ,  6,73i306.—Destino, LlambVlas (Gerona).
Procedencia, Piedralaves (Avila).— Puntuación provincial, 5.08000.—Puntuación total, 

6,73000.—Destino, La Adrada (Avila).
Procedencia, Vilela (Orense). — Puntuación 

provincial. 6,47646. — Puntuación t o t a l ,  6,72646.—-Destino, Refojos (Orense).
Venancio Manuel Blanco Nieto.Puntuación provincial, 5,63 6 68.
Puntuación provincial, 5.63616.Puntuación provincial, 6,23612.

de agosto de 1943
Desíino, Ai-acaldo (Vizcaya),Puntuación total, 6,08992.
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Procedencia, Ortells (Castellón). — Puntua
ción provincial, 5,18580.—Puntuación cen
tral, 0,90.—Puntuación provincial, 6,08634. 
Destino, Masalaves (Valencia).

Puntuación total, 6,07948.
Destino, Claramunt (Lérida).
Procedencia, Asperillas (Alicante). — Des

tino, Aspelillas (Alicante).
Puntuación central, 1.25.
Destino, Alelar (Pontevedra).
Procedencia, Villafeifc (León).
Destino, Jaraco (Valencia).
Antonio Mastuey Lobera.
Puntuación provincial, 4 62010. — Puntua

ción central, 0,25.
Puntuación provincial, 3,6201. — Puntuación 

central, 1,25.
Procedencia, Ribera Deusto (Vizcaya).—Pun

tuación provincial. 4,62010. — Puntuación 
total, 4,87010.—Destino, Ausejo (Logroño).

Procedencia, Sestao (Vizcaya).—Puntuación 
provincial, 4.62010. — Puntuación total, 
4,87010. — Destino, Elguero (Vizcaya).

Destino, Villán Huerga (Zaragoza).

Procedencia. Ortells (Castellón). — Funt-ua. 
c:ón provincial, 5,18580. — Puntuación cen
tral, 0.90. — Puntuación total, 6,08580. .— 
Destino, Masalaves (Valencia).

Puntuación total. 6-08634.
Destino. Siramunt (Lérida).
Procedencia y destino, Aeprillas (Alicante).

Puntuación central, 0.25.
Destino, Aldan (Pontevedra).
Procedencia-. VUDlfeide (León).
Destino, Jarago (Valencia).
Antonio Alastuey Lobera.
Puntuación provincial, 3,620*1. — Puntuación 

central, 1.25.
Puntuación provincial, 4,6201. — Puntuación 

central, 0 25.
Procedencia, Sestao (Vizcaya). — Puntua

ción provincial, 4.62010. — Puntuación to
tal. 4.87010. — Destino. Elguero (Vizcaya).

Procedencia, Ribera de Deusto (Vizcaya).— 
Puntuación provincial. 4.62910. — Puntua
ción total, 4.87010. — Destino, Ausejo (Lo
groño).

Destino, VUlanueva de Huerva (Zaragoza).
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Puntuación central, 0.90.
El destino de don Abdón Figuerola Mostré 

Catllar (Tarragona) aparece dos veces. 
Puntuación total, 4,37737.
Puntuación provincial, 4,94414.
Destino, Pela Becerro (Jaén).
Número de Escalafón 22.177.
Destino, Aceca (Toledo).
Puntuación provincial, 3,72600.
Puntuación provincial, 3,74.100.
Puntuación provincial, 3,97868.
Puntuación provincial, 3,21670.
Jesús González Galindo.
Puntuación central, 0,00.

Puntuación central, 0.00.
Debe figurar una sola vez.

Puntuación total, 4.37736.
Puntuación provincial. 4,09414.
Destino, Peal de Becerro (Jaén).
Número de Escalafón, 21.975.
Destino, Acera (Toledo». * 
Puntuación provincial, 3,74400.
Puntuación provincial, 3.97868.
Puntuación provincial, 3,72600.
Puntupifión provincial. 3,24670.
Esteban Aubia Cantero.
Puntuación central, 0,25,
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8.201
8.262

8.263
8.263
8.265
8.265
8.265
8.265

8.265

8.265

8.265
8.265
8.265

8.265

46
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5
6
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22
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25

26

28
29
30

31

Bembibre (León). — Procedencia.
Puntuación provincial, 3.18412. — Puntua

ción central, 0,25. — Puntuación total, 
3,434/12.

Destino, Villamejil (Alicante).
Destino, Cristimil (Pontevedra),
Puntuación total, 2,28000.
Puntuación provincial, 2,49200. ••
Puntuación total, 2,78000.
Puntuación provincial, 2.74010. — Puntua

ción total, 2,75352.
Puntuación provincial,- 2,46740. — Puntuar 

ción total, 2,74200.
Procedencia, Torrox (Málaga). — Puntua

ción provincial, 2,28000. — Puntuación to
tal, 2,74010.

Puntuación total, 2,71740.
Puntuación provincial, 2.37900.
Puntuación provincial, 1„3(Ü336. — Puntua

ción total. 2.68000.
Puntuación provincial, 236000. — Puntua

ción central, 0,25. — Puntuación total, 
2.62900,

Procedencia, Bembibre (Orense).
Puntuación provincial, 3,18612. — Puntua

ción central, 0,25. — Puntuación total, 
3,43612.

Destino, Villamejil (León),
•Destino, Bellpuig (Lérida).
Destino total, 2,78000.
Puntuación provincial. 2,28000,
Puntuación total. 2.73352.
Puntuación provincial, 2,49200. — Puntua

ción total, 2.74200.
Puntuación provincial, 2,74010. — Puntua

ción total, 2,74910.
Procedencia, Jorox (Málaga). — Puntuación 

provincial, 2,46740. — Puntuación total, 
2,74740.

Puntuación total, 2.68000.
Puntuación provincial, 2.28090.
Puntuación prov ricial. 2,37900. — Puntua

ción total, 2.62900
Puntuación provincial, 136536. — Puntua

ción oentral, 1,25. — Puntuación total, 
2,61530.
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56 
14
33
34 
42 
48

Puntuación provincial, 2,33416. — P u n tu a 
ción total, 2.61536.

Funtu-.ción p r o v. ricial 1.91100. — P u n tu a 
ción total, 2,61000.

Puntuación provincial. 2 28000. — P u n tu a
ción total, 2.58416.

Puntuación total. 2,56100.
Destino, Fabov (Lugo».
Destino, X am iras (provincia om itida).
Puntuación total, 1-45336.
Puntuación total, 1.45336.
Puntuación total, 1,42774.
Puntuación provincial, 1 06000.

Puntuación provincial. 2,36000.—Puntuación  
total, 2.61090.

Puntuación provincial, 2,33416.— Puntuación 
total, 2.58416.

Puntuación provincial, 1,911.00.—Puntuación 
total, 2,66109.

Puntuación total. 2.53009.
Destino, Tnbcy (Lugo).
Destino, X am iras (O rense).
P untuación total, 1,4526 
Puntuación total, 1.45536 
Puntuación to ta l 1.42474 
Puntuación provincial, 1.06010
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Puntuación provincial, 0,83090.
Puntuación provincial, 1.00100. — -Puntua 

ción total, 1-00100.
Puntuación provincial, 1,00100. — P un tua

ción totai„ 1,00100.
Puntuación provincial, 1,00100. — P u n tu a 

ción ' tal, 1.00100.
Puntuación provincial, 1,09100. — P u n tu a 

ción total, 1.00100.
Procedencir, M? t ? pozuelos (M adrid).
Número de Escalafón. 4-4.a.
Puntuación provincial, 1.16000.
Puntuación provincial. 0.44000.
Puntuación provincial, 0.73010.
Puntuación provincial. 0,98000.

Puntuación provincial. 0,79816.
Puntuación provincial. 0.54546.
Destino. Cabezadas (Tenerife).

Puntuación prov incial 0.84000 
Puntuación provincial, 1,19010.—Puntuación 

totai. 1-10010.
Puntuación prov.ncial, 1,100190.—Puntuación 

total. 1.100100.
Puntuación pro-vmcial, 1,100109.—Puntuación 

total, 1,100190:
Puntuación  provincial, 1,100190.—Puntuación 

total, 1,100100.
Procedencia. M ata pozuelos (Valladolid). 
Número de Escalafón, 4.-3.a 
Puntuación provincial. 0 16000.
Puntuación provincial, 0,73010. •
Puntuación provincial, O.G8000,
Puntuación provincial, 0,70816.
Puntifcición provincial, 0-54546.
Puntuación provincial. 0,94010.
Destino, Cabezadss-Herm igua (Tenerife).
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Destino, Viña les (Soria).
Puntuación total- 7,73083.
Destino, La A lameda (Soria).
Destino. M aura (B arcelona).
José Patrico  H errera. — Destino, Cas-tro- 

pol (Valladolid).

Destino. Viñales (León).
P un tuación  total. 7.73086.
Destino, M atalebreras (Soria).
Destino. M ura (B arcelona).
José Patric io  H errera. —1 Destino, Castro- 

bol (Valladolid).
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Destino, Cab. Valle Arriba (Tenerife). 
Destino, Archas (Oviedo).
Destino, Cagallor (G uada la ja ra ).
Puntuación central. 0.00.
Destino, Alba-reíos (León).
Destino, E ierte  (Gerona». «
Destino, Company (Gerona».
Puntuación  provincial, 0.61875.
Procedencia. S an to  Tomé (Teruel).
F rancisco Cano Perela. — El Campo (Al

m ería). — 4,44000. — 0.00. — 0,44000 — 
B arrio  de Borcos (Burgos).

José López Jim énez. — Reinoso de Bure- 
ba (Burgos). — 4,17206. — 0,25. — 4,42206. 
Barriosuso (Burgos).

Destino, B arrio Borcos (Burgos).
Destino. B arruelo (Burgos).
Destino, Ala-mus (Lérida).
Destino, Albesa (Lérida).
Destino. B~rruello do Villadiego (Burgos). 
Destino, Bascuiiuelos (Burgos).

Destino, C abezadas-T tjarafe (Tenerife). 
Destino, Arenas (Oviedo).
Destino, Cogollor (G uadala jara).
Puntuación cen tral, 0.80.
Destino, Albaredos (León).
Destino, B iert (G erona). ■ 
Destino. C ainpm anv (G erona).
Puntuación provincial, 0.61876.
Destino, Santo Tomé (Jaén).
José López Jim énez. — El Campo (Almería). 

4.17206. — 0.25 — 4.42206. — B arrio de 
Boioos (Burgos).

Francisco Cano Pereda. — Reinoso de Bure- 
ba (Burgos). — 4.44000. — 0,00. — 4,4400. 
Barriosuso (Burgos).

Destino, B arruelo (Burgos).
Destino. Alamus (Lérida).
Destino, Al bes a (Lé>id~).
Destino, Barrucllo de Villadiego (Burgos), 
Destino, Bascuiiuelos (Burgos),
Destino, Albi (Lérida).
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Destino, Albi (Lérida).
Destino, Boza res (Burgos),
Destino, Brieba de Juarros (Burgos).
Destino, Val-hermoso (G uadala jara). — Pun

tuación central, 0,05.
Destino, Las Escauias (.Gerona).
Destino.. Villanueva de Alarcón (Guadala- 

jara ).
Destino, Seo (Las Palm as).
Francisco Vivancos Andrés. — Murcia. — 

Aristot (Lérida).
Juan F. Abad Torres. — Murcia. —  Ars (Lé

rida).

Destino, Eezares (Burgos).
Destino, Brieba de Juarros (B urgos).
Destino, Valhermoso (G uadalajara).
Destino, Las Escauias (G erona). — Puntuar 

ción central, 0,25.
Destino, Valtablado del R io (G nada la-jara)^
Destino, Villanueva de Alcorán (Guadala

ja ra ).
Destino, Soo (Las Palm as).
Juan F. Abad Torres. — M urcia. — Aristot 

(Lérida).
Francisco Vivancos Andrés. —  M urcia. —• 

Ars (Lérida).

Rectificaciones de los errores que aparecen en las adjudicaciones provisionales de destinos de Maestras del Concurso 
general de traslados que figuran en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de los días que se expresan;
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Puntuación total, 7.61874. 
Puntuación total, 15.59537. 
Puntuación total, 13,17034. 
Pontuación tota, 9,5C627. 
Puntuación provincial. 8 27886. 

‘Puntuación provincial, 8,28334. 
Puntuación central, 0,95. 
Puntuación central, 0,25. 
Puntuación provincial, 6,77200.

Puntuación total, 7.61784. 
Puntuación total, 15,59578. 
Puntuación total, 13.71034. 
Puntuación total, 9,50672. 
Puntuación provincial, 8.28334. 
Puntuación provincial, 8,27886. 
Puntuación central, C 25. 
Puntuación central, 1.25. 
Puntuación provincial, 7,02000,

BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 20 de agosto de 1943

8.106
8.111
8.111

25
43
44

Puntuación provincial, 6.6!91-2. 
Puntuación provincial, 5,62784. 
Puntuación provincial, 5,63200.

Puntuación provincial, 6 Gl'212. 
Puntuación 'provincial, 5.63200. 
Puntuación provincial, 5,62784.

BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 21 de agosto de 1943

8.140 
8.143 *

7
25

Puntuación provincial, 4,83346. 
Puntuación provincial, 4.44570.

Puntuación provincial, 4 84346. 
Puntuación provincial, 4,44170.

BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO de 23 de agosto de 1943

8.202
8.202
8.202
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203
8.203

8.203
8.203

6
8

35
37
37
38 
38
38
39
39
40 
40 
40
9
9

10
10
1,1
11
1'2
12
13

13
14

Puntuación provincial, 4,09770.
Puntuación provincial, 4,09070.
Destino, Terror (Las Palm as).
Procedencia, Camarasa (Lérida).
Destino, Borja-s Blancas (Lérida). 
Procedencia, N am llos Alamo (Avila). 
Destino, El Barraco (Avila).
Puntuación total, 4,27518.
Procedencia, Real San Vicente (T oledo). 
Destino, Casavieja (Avila).
Procedencia, Retuerto-Burón (León).
Destino, Babero (León).
Puntuación total, 4,27412.
Procedencia, Arenal (Avila).
Destino, Cr.sasola Arrión (Valladolid). 
Procedencia, San Juan Seijo (Coruña). 
Destino, Cedeira (Coruña).
Procedencia, Carracedo (Orense).
Destino, San Jorge Touza (Orense). 
Procedencia, Oville (León).
Destino, Carrizo Ribera (León).
Procedencia, La Pescal - Cangas del Nar- 

cea (O viedo).
Destino. Cangas del N a.cea (Oviedo). 
Procedencia, Las Canteras (Tenerife).

Puntuación provincial. 4.09970.
Puntuación provincial. 4,05770.
Destino, Teror (Las Palm as).
Procedencia, Las Canteras (T enerife). 
Destino, Tosca de San Antonio (Tenerife)* 
Procedencia. Camarasa (Lérida.).
Destino, Borjas Blancas (Lérida), 
Puntuación total, 4,27546.
Procedencia, Narrillos del A lam o (Avila), 
Destino, El B arraco (Avila).
Procedencia, Real de S z n  V icente (T oledo), 
Destino. Casavteja (Avila).
Puntuación total, 4.27518.
Procedencia, Retuerto-Burón (León),
Destino, Babero (León)
Procedencia, E¡ Arenal (A vila).
Destino, Casasola Arrión (Valladolid) 
Procedencia, San Juan Seijo (Coruña). 
Destino^ fcedeira (Coruña).
Procedencia, Carracedo (O rense).
Destino, San Jorge Touza (O rense). 
Procedencia, Oville (León).

Destino, Carrizo R 'bera (León).
Procedencia, La Pescal - Cangas del Nar* 

cea (O viedo).
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/ 8.2038.203
8.2038.203
8.2048.204
8.2048.205 
8.213 8.215

8.2428.2438.2458.2478.2498.249
8.2498.249 8.219 8 249
8.249

141414
38
1921
37.2
25
1

30
2-11237
14 ..15
16
171819
20

Destino. Tosca San Antonio (Tenerife). Puntuación provincial, 3,62546.
Puntuación total, 4,27546.Procedencia, Segurilla (Toledo).
Destino, Agüero (Pontevedra).
Procedencia, Santa E. Batallano (Pontevedra) .
Procedencia, Ponzodón (Teruel).
Procedencia, Galiano (Santander).Destino, Briones (Salamanca).Puntuación central, 0,65.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24
Destino, La Puebla Pantova (Huesca), 
Procedencia, Alpauridi (Almería).
Destino, Tesa del Campo (Málaga). Puntuación central, 0.65.Destino, El Madroño (Sevilla).
Destino, Ole i ros (Pontevedra).
Destino, Alfa.huir (Valencia).Destino, Taboada (Pontevedra).
Destino, Budiño (Pontevedra).Destino, El Morche (Málaga.
Destino, Cortes de la Frontera (Málaga).

Destino, Cangas del Narcea (Oviedo). 
Puntuación provincial, 3,62442.Puntuación total, 4-2741:2 
Procedencia, Segurella (Toledo).
Destino, Agudelo (Pontevedra).Procedencia, Santa Eulalia de Batallones (Pontevedra).
Procedencia, Pozodón (Teruel).
Procedencia, Galizano (Santander).Destino, Brincones (Salamanca).Puntuación central, 0-25.

de agosto de 1943
Des t i no, Ben a b a rre (H u esca).
Procedencia, Alpandeiri (Málaga).
Destino, Tes a-Campillos (Málaga). Puntuación central, 0,25.Destino, Oleiros (Pontevedra)
Destino, Alfahuir (Valencia).
Destino, Taboada (Pontevedra).Destino, Budiño (Pontevedra).Destino, El Morche (Málaga).
Destino, Cortes de la Frontera (Málaga). Destino, El Madroño (Sevilla).

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de agosto de 1943
8.4008.400
8.400

22
2324

Destino. Quart (Gerona). Destino, La Borbolla (Oviedo). 
Destino, Celiú (Almena).

Destino, La Borbolla (Oviedo). Destino, Celiú (Almería). Destino, Q uan (Gerona).
POR OMISIÓN SE DEJO DE PUBLICAR

D.a Petronila 
r e z .....

D.a Purificar! 
Prado R 
Torres

D.a María As 
llanueví

Snnz Pe

ón O /1 del ,uibcrriz de

.unción Vi- a, Pecina...

poveda Sierra (Guadalajara).

Puente Genil (Córdoba). 

Puebla de Burgos (Burgos).

2,36000. — 0.25. — 2,61000. — La Frontera (Cuenca).

2,28000. — 0,25. — 2,53000. — Casares (Málaga).
2,22216. — 0,25. — 2,28216. — Vaídczate (Burgos).

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de septiembre de 1943
8.4698.4698.4698.4698.4698.469
8.469
8.4728.473
8.473

8.9168.915
8.923

9.071
9.071 *072

3
456
78 14 

44 16 
17

24
25 30

10
12
H

Puntuación total, 2.61000.
Puntuación total, 2,60090.Puntuación total, 2,58720.
Puntuación total, 2.57180.Puntuación total, 2,57000.
Puntuación total, 2,53486.Puntuación total. 2.54880.
Destino, Malsal (Lérida).
Puntuación provincial, 2,08000.
Puntuación provincial, 2,08000.
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 d«
Destino, Siles (Jaén).
Destino. Higuera de Calatrava (Jaén). 
Puntuación provincial, 0,48368.
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ~  d
Destino, A. de Ariña (Zaragoza).
Destino, Celoda M. (Santander)t*
Puntuación total, 3,0900*

Puntuación total, 2 53000.
Puntuación total, 2,53000.Puntuación total, 2,53000.
Puntuación total, 2,53000.Puntuación total, 2,53000.
Puntuación total, 2,53000.Puntuación total, 2.53000.
Destino, Mavals (Lérida).Puntuación provincial, 1,08000. 
Puntuación provincial, 1,08000.

í septiembre de 1943
Destino, Higuera de Calaítrava (Jaén). Destino, Siles (Jaén).Puntuación provincial. 0,48368.

e septiembre do H.943
Destino, Alconohel de Ariza (Zaragoza). 
Destino. Celada María ni es (Santander) * Pii^uación total, 3,09268.
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9.072
9.073
9.073
9.073
9.073
9.073
9.074
9.074
9.074 
9.074
9.074
9.074
9.074
9.075
9.075
9.075
9.075
9.075 
9.07'5
9.075
9.075
9.075
8.076
8.076
8.076
8.076
8.076
8.076
8.076
8.076
8.076
8.076
9.077
9.077
9.077
9.077
9.077

12
16
17 
19
25
26 
4 
9

10
14 
22
30
31 
8 
9

12
18
24 
26
39
40 
45
1

11
13
15 
23
25 
28 
36 
38 
99
3

19
34
36
43

Puntuación total, 3,09268.
Destino, V. de Paradeseca (León). 
Destino, P. de Valdivia (Palencia). 
Destino, C. de Abajo (Segovia). 
Destino, S. de Ecla (Palencia). 
Destino, A. Abanchez (Almería). 
Destino, P. de Arriba (Segovia). 
Destino, T. de Frailes (Zaragoza). 
Destino, U. Pintano (Zaragoza). 
Destino, V. de Cabrera (León). 
Destino, C. Alcañices (Zamora). 
Destino, C. Par avien tos (Cuenca), 
Destino, F. de la Fuente (Segovia). 
Destino, C. de Bricia (Burgos). 
Destino, C. Sierra (Cuenca). 
Destino, Agua de B. (Las Palmas). 
Destino, M. de Incio (Lugo). 
Destino, V. Jalón (Zaragoza). 
Destino, C. Santa Cruz (Cuenca). 
Destino, Arroyo M. (Almería,). 
Destino, S. Rucandio (Santander). 
Destino, V. de Ebro (Santander). 
Destino, A. de Calatañazor (Soria)t. 
Destino, A. de Abajo (Burgos). 
Destino, C. de Archival (Murcia). 
Destino. V. de Guardo (Palencia). 
Destino, M. de Juarros (Burgos). 
Destino, A. de la Sierra ^Soria) . 
Destino, R. Traspeña (Burgos). 
Destino, R. de Campos (Burgos). 
Puntuación central, 0 65. 
Puntuación central, 0,40.
Destino, M. de S. Benito (Huelva).; 
Destino, V. de Pedrega] (Lugo). 
Destino, C. de Carrasco (Jaén). 
Destino. C. Arenosa (Castellón). 
Destino, C. Deleitosa (Cáceres).

Puntuación total, 3,09100.
Destino, Veguellina de Paradeseca (León), 
Destino, Pomar de Valdivia (Falencia), 
Destino, Castróse nía de Abajo (Segovia)., 
Destino, Santifoáñez de Ecla (Palencia). 
Destino, Arroyo Abanchez (Alimerla). 
Destino, Castro-Serra de Arriba (Segovia). 
Destino, Torralba de Frailes (Zaragoza). 
Destino, Undues Pintano (Zaragoza). 
Destino, Villariño de Cabrera (León). 
Destino, Castro Alcañices (Zamora) . 
Destino, Campillos Par avientos (CuencaV. 
Destino, Fresno de la Fuente (Segovia^ 
Destino, Cilleruelo de Bricia (Burgos). 
Destino, Carpillos Sierra (Cuenca).
Destino, Agua de Bueyes (Las Palmas).; 
Destino, Martín de Incio (Lugo).
Destino, Villanueva Jalón (Zaragoza). 
Destino, Casas de Santa Cruz (Cuenca). 
Destino, Arioyo Medina (Almería).
Destino, Soto Rucandio (Santander). 
Destino, Villaescusa de Ebro (Santander). 
Destino, Aldehuela de Calatañazor (Soria) 
Destino. Huerta de Abajo (Burgos). 
Destino, Casicas de Archival (Murcia). 
Destino, Villalba de Guardo (Palencia). 
Destino, Mouzocillo de Juarros (Burgos),. 
Destino, Arévalo de la Sierra (Soria). 
Destino, Rebolledo Traspeña (Burgos). 
Destino, Redecilla de Campo (Burgos). , 
Puntuación central, 0,40.
Puntuación central, 0,65.
Destino, Montes de San Benito (Huelva). 
Destino, Villanueva de Pedregal (Lugo). 
Destino, Casas de Carrasco (Jaén). 
Destino. Campos de Arenoso (Castellón). 
Destino, Campillo Deleitosa (Cáceres) t

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de septiembre de 1943

9.106
9.106
9.106

32
33
34

Destino, Modalo (Soria). 
Destino, Febro (Tarragona), 
Destino, Nolay (Soria).

Destino, Febró. (Tarragona), 
Destino, Molay (Soria). 
Destino, Modalo (Soria).

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de septiembre de 1943

9.144
9.144 
9.146
9.151
9.151

6
9

22
2
3

Puntuación central, 0,25. 
Puntuación provincial. 1.04202. 
Puntuación provincial, 1,64600. 
Destino. Mouclar (Lérida). 
Destino, Oto (Huesca).

 Puntuación central, 0,65. 
Puntuación provincial, 2,04202. 
Puntuación provincial, 1,54600. 
Destino, Oto (Huesca).
Destino, Moucla (Lérida),

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de septiembre de 1943

9.195
9.195

10
11

Puntuación total, 1.50100. 
Puntuación total, 1,50538.

Puntuación total, 1,50538. 
Puntuación total, 1,50100.
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Dirección General de Enseñanza Media

Dictando instrucciones para el con- 
curso de traslado de una cátedra 
de « Matemáticas» , vacante en el Insti

tuto Nacional de Enseñanza Me
dia, « Ausias March», de Barcelona.

Ge halla vacante en ea Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ausias 
Mancih», de Barcelona, una cátedra de 
«Matemáticas», que ha de -proveerse 
por concurso de traslado conforme ® 
lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación ios 
Catedráticas numerarios y excedentes 
(Ley 11 septiembre 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos. establece el artículo 3.° del De
creto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al Nuevo Estado. . |

Los aspirantes elevarán sus solid- i 
tudes acompañadas de los hojas de 
servicios a este Miniterio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisamente, dentro del plazo impra - 
rrogable de veinte días para los .que I 
tengan su destino en los Centros de 
■la Península y Baleares, y de quince 
días más, para los dé Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. EU término de dichos 
plazos, se entenderá que es en el 
Ministerio y no en los Centros.

Para su admisión ail concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del tibu-lo profe
sional de Catedrático, defl certificado 
die haber reclamado su expedición así 
como de estar depurado. Los ecle
siásticos deberán justificar autoriza
ción expresa de su respectivo Prela
do (Orden 27 de octubre de 1942).

E^te anuncio se publicará pn el «En. 
Betín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todOs los Esta
blecimientos públicos de.enseñanza d^ 
Ha nación, lo cual se advierte pora 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de octubre de 1943.— 
El Director general, Luis Ortiz.
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos  
Sociedad Anónima», para instalar 
un tercer carril en  e l aportadero 
existente en  la factoría de Zorro
za, del puerto de Bilbao.

Visto el expediente incoado a nom
bre de la «Compañía Arrendataria, del 
Monopolio de Petróleos, S. A.», soli
citando autorización para instalar un 
tercer carril en el apartadero exis
tente en la factoría de Zorroza, ex
pediente que retóte para su- resolu
ción el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Vizcaya;

Resultando que dicha factoría dis
pone de una vía de un metro de an
cho, que la enlaza con los ferroca
rriles vascongados de Santander y La 
Robla, y como la Junta de Obras dej 
Puerto de Bilbao ha tendido vía de 
ancho mortual para el servicio ..del 
muelle, se proyecta junto «a la facr 
toría un ramal que, partiendo de chi
cha.. vía, se prolonga con un terdey 
carril en el aportadero de la insta
lación; . .

Sometida la petición a información 
pública, no se han presentado recla
maciones en contra, siendo también 
favorable la información oficial, ha
biéndose propuesto por - Id. Junta dé 
Obras del Puerto de Bilbao /ciertas 
condiciones que se recogen en la pro
puesta; , '

Considerando que la vía ■apartade
ro existente en la factoría d'e Zorroza 
no llena las necesidades de bueña*; ex
plotación, ya que dicha factoría no 
sólo abastece'a la Zona Norte de Es
paña; sino también «a las dél’ CeiVro 
y Sur, y la buena marcha y rapidez 
de entrega de los productos' prep-a-' 
nados sufre la natural perturbación 
consecuente a la necesidad de. efec
tuar transbordos de . vía estrecha a, 
vía normal1 para cuantos servicios no 
taiecten directamente a las zonas en 
que exista la vía estrecha;

Considerando que dichos inconve
nientes se evitan con la construcción 
de las obras sdlicitadas, 

B3te: 'Mini?terio, . de acuerdó con la.
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Dirección General de Puertos y S e
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
ta lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza, a la orCompañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.», para el establecimiento 
en las líneas férreas de un metro 
y  de ancho normal instaladlas con 
•tercer carril en el muelle de Zorroza, 
del puerto de Bilbao, de un ramal 
desde dichas vías a su factoría de 
¿Sor-roza, a fin de eme puedan entrar 
la la citada factoría los vagones para 
efecruar dentro de la misma las ope
raciones de carga y descarga.

2.a Las obraos ^  ejecutarán con su
jeción al proyecto que sirve de base 
& -este expediente, con las modifica
ciones que se establecen en la pre
sente autorización.

3 a El empalme con .ambas líneas 
generales se llevará a cabo mediante 
la instalación de los correspondientes 
corazones y agujas de maniobra; eje
cutándose el cimiento de las vías, en 
la zona del Puerto, de conformidad 
con el- plano.presentado-por la Juma 
de Obras del Puerto de Bilbao; como 
•anejo a su informe, y que se acom
paña.;

4.a Se señala el plazo de seis me
ses, a contar de la fecba de la auto* 
(rización, para que las. obras estén 
terminadas, pero la ejecución de ellas 
lyabrá de realizarse en el de quince 
días desde su comienzo, debiendo ser 
tomadas las disposiciones necesarias 
para que no se interrumpa el paso 
por los muelles y vías generales.

5.a No se permitirá ocupar con ma
teriales ni escombros parte alguna de 
la zona marítimo-terrestre, quedando 
«también obligado, el concesionario a 
r e p a r a r  inmediatamente cualquier 
desperfecto que s e . origine en ella

con motivo de las obras a que se  
refiere la {presente, autorización.

6.* Las obras, tanto durante la 
construcción como en la explotación, 
quedarán bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de Vizca
ya y Dirección facultativa de las obras 
del Puerto, por cuyo personal se efec
tuará el replanteo previo y el reco
nocimiento una vez terminadas; le
vantándose las correspondientes ac
tas, que serán sometidas a la superior 
•aprobación. Todos los gastos que ge 
originen en tales operaciones y en la 
inspección serán de cuenta del con
cesionario.

7.a Serán de cargo del concesiona
rio los gastos de construcción y con
servación de las obras. La limpieza y 
engrase de los cambios situados en 
terrenos de la Junta, se efectuará por 
el personal de ésta, por cuyo servicio 
el concesionario abonará a la misma 
la cantidad anual de cuatrocientas 
pesetas (400)., Esta cifra podrá ser 
modificada a juicio de la Administra
ción. .

8> Una vez comenzado el servicio 
del ramal, las agujas estarán en po
sición de dejar libre el paso por las 
■líneas generales, y cuando haya de 
utilizarse el desvio las agujas serán 
manejadas por el personal de la 
C. A. P. M. S. A., con obligación de 
volver a dejar dicho paso .libre una 
v«z efectuada la maniobra de entra
da o salida de vagones en la factoría.

9.a Independientemente del pago 
de lo§ transportes, hasta ó desde los 
muelles, de las mercancías entradas 
o salidas de la factoría, el concesio
nario abonará .a la Junta, en concepto 
de peaje y utilización de las vías dé
los muelles, la cantidad de cinco pe
setas (5.00) por vagón y vía. Esta 
tarifa, podrá ser. modificada cuando

así se estime conveniente por la  
Administración.

10. Si por las necesidades de la 
Junta do Obras del Puerto fuera con
veniente, a su juicio, la modifica
ción del ramal, el concesionario ven
drá obligado a ejecutar por su cuen
ta las obras de modificación o tras
lado que fueran precisas.

11. Esta autorización se entiende 
s îlvo derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, en precario, sin pla
zo limitado y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

12. La presente autorización debe
rá cuv reintegrada según se dispone 
en la vigente Ley del Timbre*

13. El concesionario queda oblig^ 
do al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas al contrato 
y -accidentes del trabajo, retiro obre
ro y demás disposiciones de carácter 
social, asi como al cumplimiento de 
las Leyes de protección a la industria 
nacional, a lo que sea aplicable a 
esta concesión del Reglamento de Cos
ías y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

14. La faTta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res .será causa de caducidad, y lle
gado este caso se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que de oiden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Compañía inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1943.—El 

Dhector general, M. Menéndez Bo
lle ta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Vizcaya.


